
nOLSA DE l\JADHID,-Cotizacióll oficial dcl día 25 dc Octubre de 193G.
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70,80
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85,40
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85,1\5
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100, fíO
lOO. :lO
lOO;71í
100, líO
100 ,fíO
100,&0

JOO,¡;¡O
101 ,OH
100,UO
100,00
100,tiO
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IOO,21í
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OAMHIOS

l'UllLroAl)Oa

lOO,<1.'i

IOO, .I!í
100,·1:;

100,00
HlO , llO
lOO,OO
Joo,nll
]00,00
]00,00

91,IíO
Ill,vO
01,/)0
IJI,líO
Ul,C.O

80,40
BO,.IO
80,40
BO,'JO
80,'JO
80,'JO
78,75

!HJ ,Ió
OU ,lO

00,'10

VALonES

5 % amortizable. omisión 1911. canjeada }lor la de 192B.

Seric F, de 51l.0flO pc~('tas nOllllllales ..
lJ E, ,le z:'.ono J) l) ..

Il D, el" 12.~.O() J) l) .

l> C. de ~.OlJO D l) ..

» IJ t (ir- 2.~O() 1) D UUI Ullt '

J) A. dc 500 l) lJ ..

Serie F, de 50.000 peset<ls nOlllillales ..
D E, de 25JXX)>> » 14 ..

• ]). de 12.500]) b •• ~~.,..,.UIll U .. U u.

» e, dc 5.000 D 1> .

» D, de 2,500 JI D u u .. u ..

» A, de. 500 1) D UUIf " u~

XI G y II, dc 100 y 200 pcsetas nominales ..

4 % exterior (estampillado) canjeado por emisi6n ]924.

Serie F, elc 24.000 pcset<ls nonrirJatcs .
D E, de 12,{)(}()>> » uu .

:o 1)1 <le S.OOO J) » ·u u •• ,,- .

D e. (le 4.000:D » u ~

II 13. de 2.000 11 » .
II J\, de 1.000 n 11 ..

» G y H, de lOO y 200 pesetas nominales ..

4 % 1I1l1ol·tizahle, emisIón 19OR, canjeada poa- la de 1929.

Serie E, de 2.i.OÜO pesetas nOlllinalcs ..
D D. de 12.500» » U U ..U HtU ..

II e, de 5,CXlO 11 1) ..

:o ), de 2.~{XJ» » U 1

'lI A, dc 500 II j) .

5 % amortizable, emisión If,OO, cAnjeaJa por In de 1920.

Scrie F, de 511.000 pcsctas nominales ..
]) 1;:, rle 2S.cKH]» .» U UII U ,

]) DI de 12.500» JI u." ··
J) e. de 5.fHJü::o » u 4

II B, dc 2.500 II II " .

II A. de 500 11 J) ..

Títulos 5 % nmol·ti7nblc. omisión do 1926,

Serie F, de 50.0DO [W'i<'1as IllHll111;des, 1 al .~~O_ ..
1) l':, dc z.:;¡XJ[\ l} IJ ] al 520 " ..
» [l, lle IZ..'tOO l> JJ 1 al I.MO " ..
l> C. de 5.000 D » 1 al 19.¡;[K) ..
'l) B. de 2.:;U') - DIal 1~,.400 ..
D A, de s.:.',) ~ 1 <11 71.000 ..

oo,w
OO,W
OO,W
00,40
00,70
00,00
V8,üO

80"10
80,:10
80,40
80,:10
80,30
80,:10·
78,50

01,2ii
!JI,25
\l1,líO
!Jl, ¡jO
lJ1,r,o

TRnto
\lor lelO

100,00
100,00
101.),00
100 ,00
¡UU,OO
1(JI), 00

IOti I ríO
100,.11I
1°0,70
lOO,W
100,71)
100,71)

]on,qo
¡un,oo
1°°,00
1°0 ,1)0
JOO,IID
JOO,OO

C'.l
~
(')
(ti

V A L o R E S OAMBlOS S'

I
To.llto l'UlJLIUADOS et..

I I J I1 lPcctm ·1 por 100 - ~
Titulos 4 % interior (ZZ do Agosto do 1&19), Tftuloa 5 % amoa-tiznb1e, emlsl';n 192.7. (Sin Impuosto.) ~

z,¡-Hl·O:l(}l' 100,70 Scric F, dc 50.000 pcsctas nominales, 1 al 8.860....... ff
Z,!.lO·O:lí¡ 100,70 JI E, dc 25.000 11 JI 1 al 15.000....... 100,70 s.:
Z,1.!O·U3üi 100,70 JI D. de 12.500 JI JI 1 al 26.600....... 100,70 "
Z,1.1O.035j 100,7U JI C. de 5.000 11 » 1 al 244.100....... 100,70
2'1-IO.U:lfi, 100,70 . D D, de 2.500 11 l) 1 al 288.00,0...... lOO, 70 ~

24..10.035, 100,70 JI A, dc 500 JI II 1 al 886.067....... 100,70 ~~

Titulos 5 % amorli7.ablll, emisión 1927. (Con impuesto.) S
Serie F, dc 50.000 pesctas nominalcs, 1 al 5.000....... 1I0,OO ~

JI B, dc 25.000 JI » 1 al 9,000....... 00,00 CO
» D, de 12.500 II 11 1 al 15.000....... O!l,UO te
, C. de 5,OOO:Do ]) 1 nI 144.000....... UU,05
]) 13, dc 2.500 JI » 1 al 169.000....... 9U, 05
II A, de 500 JI JI 1 al 520.236....... UO, {Iv

Títulos Deuda amortlzoblo al 3 % (emiBi6n de 1928).

Serie H, tic 250.000 pcsetas nominales, 1:l1 . 725 ..
JI a, de 100.000' DIal 725 ..
II 1<', de 50.ooo:t » 1 al 8.625 .
D E. de 25.000» DIal 18.552 ..
JI D, de 12.500» DIal 14.m,#".
JI' e, de 5.000» Dial 80.000 .
Jo n, de 2.500 'O Jo) 1 al 75.000 .
II A, de SOO D ]) 1 nI 202.500 .

Titulas Deuda amorti7.able al " % (emisión do ]928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

II G. de 80.000 Jo) II 1 al 915 .
:D F, tic 40.000» ;o 1 al 4.659, ..
» E, de 20.(00) Dial 5.000 ..
Jo n, tic JO.OOO Jo ;o 1 al 10.011.. .
II e, de 4.000» JI 1 al 20.000 .
.. B, de 2.000 II » 1 al 50.000 ..
,. A, de 400 l' II 1 al 141.500 ..

Títulos Deuda nmol"ti7.ablo al 4.50 '% (emisión do 1928).
Serie F, de 5U.OOO pcsetas 1l011lillalcs, 1 al 2.900 "

J) E, dc 25.000 11 II 1 al 3.000 .
J) D, elc 12.S00 II Dial 6.000 .
J) e, de 5,000 11 II 1 ~ll 29.000 .
.'lI 13, de 2.500 JI' II 1 al 25.01X) .
p A, de 500» l> 1 al 85.000 ..

Títulos Doud., amortiza!>!.} al S % (emisión da 1928).
fierie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.500 ..

11 E, de 25.000 JI II 1 al l.500 ..
l) D, dc 1205m JI l> 1 al 6.[00 .
1> e, de 5.000» XI 1 al 40JXJO .
1> ll, de 2.:100 'lI }) 1 al 22.000 ..
¡J A, tic 500 ~ ~ 1 al 80.000 .
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M·10·035
2<1-10.ü35
2<.l·lO·ü:,¡¡')
24·10·U35
201·10.1J35
24.10-1l35
2;j.1O.035

2'1.10-935
201.1O-tl:W .
2·J.lO-!l:l5 :
24.1O-!)~5

2·t·lO.93fi
2'1.1O·!l3ü
201.1O·D3Ci
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ACCIONl\S

1
', Valor nomiMI

. , do
VALORES qE SOCIEI)ADES " . cadl\ Htulo

ODJ,J¡~¡\CIMa:s

Daneo de Esp~ih .. ., ..
Banco Hipotecario ue Espaiía.. :~
Banco Español de Crédito .. ; ..
Banco Hispano.Aincricallo .
COlllpaiíla Ancnd." de Tahacos.
Allos Hornos ue Vizcaya ..
Soded. Gral. Azu-l Preferentes .

C~lrcra Espaila ... lOrdinarias .
Unión Espaiíola de Explosivos ..
Ferrocarriles l\{. Z. A ..
Jdem Norte de Espaiía ..
Banco gspaiíol Wo de 1" Plala. ,

6LO,OO
3:Hl,00
257 00
1In;00
2[il,00
90,00

·38,00

633,00
17f1,OO
192, [¡()
85,00

'fI\IlLO

flor lOO
Ji"ccha

~~EC1~ ~I~N'l'E~'J

I 24·10·!l3fi
24-1O.!J35

'1 1 ~:1.1O.1I:1~
. 21·1O-U,la
i :!,I·¡U·U:lii
¡21.Ill.fl:l5I H)·U-93r.

. 2·!-1O-!l3ii
24-10-O:Jú
2·1-IO·lJ35

27·S-0:I¡j

CA:lIlIIO¡l

101,50
101,00

l'UUJ.Jl'A nos

97,OR2 ..
20.llUú .

VAI~ORI~S

Serie A. de 1.000 pesct<is, 1 a
11 B, de 10.000 II 1 a

¡
I

En di.icrcllle~ .Y.:des .

Carp-¡}tll3 p.,.-oY. de Delicia Rmol·tizahlo
ni 5 % (emisión dc 1929).

Carpct.ls prov. de bonos oro de Tesored..,
al 6 'Yo, n dioz años.

102,20

]03,00
103,00

J<'cchn

PRECIWEN'l'ES

10-0-\)31)
16·0·{):lií

8-7-935
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07,50

102,00
!lO, '15
104,75
1O],2ú

4
4
Ú

6
J:j 111
O
4
,f
4 1/1
4
01
3
'3
:1
3:

lDO
fiCtO
MI)

500
J(){1

/iOO
fiOO
MI)
líOll
M)O
[,00

500
fíOU
fiOa
ÚOO
noo ..
1i00
üUO

01J1ignciollcs .. ' tlt 11"" J4 ••• o. U UI" tU

Expropiaciones del Jnteriqr......
Empréstito "Villa Madrlll", 1914,
IdclIl

Cédulas dd Banco Hipolecario .
ldcm íd. íd : .
ldclll Id. íd .
IdcI11 íd. ¡d. J .. I HUtI , 'u

1delll Id. Id ..
Iclcm Banco oc Crédito Lócal .
Sociedad General .Awc.· Espaim.

1- e ~I Z A V Serie A.
" '. I~. .. .": 01-. .;.... B,

IItll.lolld n Al'lza...... _ e,
1." serie.

Idcm Norte de ESJla~ 2.' s~ric,
üa. Emisión' 17 oc 3." serie,
Encro de 1905........ 4.·serie.

5.' st:rie.
.1Yli,iln/lliclIlo de MCld,.id..

Ü7,2i>
00,7fí
lO~,!jO

111,00
10'1,00
101,25

7ú,OO
Otl,7ú
ÚU,25
61,líO
M,2Cí
81,25
72,50
72,úO
,64,00

91,00
\)8,00
{l2,OD

: 91,25

7.10·O:l5
J.l ,1O.03ií
2"1·1 ij·!l3i>
23-IO·D:1.'í

a
~
(")

I't'>
Id., \fJI8 !, fíOO\,. , \1 nI ,21í 1~

-,:-:-'=="'-=:=_c,=='C=,=.=-=,=.,~- _ ~-= ..~~,-- ==1'::"'\

l'!o:swrAS NOi\llNAI.lcS IHlOOCIAUAS' \ICilmbiOS ~cmitido~.por·e1 Ccnt~o ~e COllh·a~a.t;:iónde ~1one", ~•
. , da, <Iue se publtca en Cll'Il1phmlcnto del numero H, <lela; ...

·4 por 100 ¡nlel'joT 1030....... íon.íOO Rcal or.den n~ll1ero 613 del Ministerio de Hacienda,. de 6! f.j....
4 IJOI' Ion extol'¡·i<H'I!HJJjeltdo... 2IJ2.0UOI, de ~ep!.'cmble !Jc 12,3,2' . sh··' ":_::::.

4 1\01' 100 nlllorL~z.nhle .•••. ; • • o:'! .r,oP;¡ l'1.,\l''' . I ('1I,,;!olo CI\I""I[" II .el,,' :;I~ . l:l\ml'lo . en'"!>I,,:·:J.
5. por 100111l1orIJzahlc 1If2H... 25.000 _[)_~_~Hl~~(~_..:. ,!,!:\x !.I~_~ ~~¡!"'[I __l~lONJl~~_ r.n ~ '" I'\~ ~llllrllo'l' ~

1\.)·LJJ1tum¡ollto de Mt1~ll'id ltl.6? íOQ¡.. . .ii,. ... I
Cédulas del Banco lLJpoleml'lo ILlbrns C'Hledlllns.¡31l,20 36,10 ¡HIJl'lllCS ••••• '.,' 4,{}!) .4,07

nl.¡ P01' 100................ ;J'I.OO()I'.Fl"IlUt.OS rJ'¡¡ú,-,O;"'''j.JB,45 .jR,3i; I ]~",,.,d()>l ..•..... '.. 33,00 3.~.OO. ~.-:
lIle-m id. al [) por 100 • • • .. • .. ).17 .t,no, Dnlln r~. • ..... v 7,3" . 7,3:; :¡'CUI" ohecocslova- i ¡::.
·ldt,lllld.l1tOpnrIOO •.•.•••• 102.000.1, ! en!!. , ;30t 80 30,qO.S
Accioncs del nalleo. de Jt:Rp~iíl\o. fj .~nlli'Lil'ns •.••••••• '.' no,oo óu, 70 ll~~e¡;;os ~I,gt!lllínosl' ' .•
Idclll del naneo 11 IllolcCllflO.. 1í8. ,,0°

1
. . . ,1 m/I. .. .. . . .. '. t ,,?

JdtJm ]~8pl\iiol do Ul'édito..... 2·1 ,7r,u,IHlliCllf>mnI'1(S ••.• 2,1l(l[j 2,9.jf} ICoroIlUllslIeclls.: '1)88 l,~O I~
Altos Hol'\los do VJzeay/lo. • • • • 2.líOoII

1
1"1'I1111:05 $uiwil .• 2.'l!1, ,jO. . 23fl j 25 .('oronns dnn('tll\l~". 1,0:1 l,tU

lJnión Espuiiolu. de ExplosivOlJ. 10 .UOOI J3c)6'ttS 12·j ,25 12¡j.,75. :COl'UIlI\.ll nomogll1l: 1,83 1,81

24·1O·1)3.'i
24· IO-tl:lfj
24 ·lO·!J:lG
2...·IU.!l3ñ

I 24·10-ft3!:i

'

123.10.n:l¡j

I
(} (1 II'J"~ .. ~ .... ,)

20.7.!l:J,J
(J·7·na4
ú··l·n3.~

20·11·1J33
I:I.6.112H
1~1-5.02n

13.1).1J20
28.5-D26

]01,00
101 , 60

100,30
100,30

100,30
100,30
100,30

Bonos Tesoro p ..ra el Fomenlo de la In
auo hin Nacional. 5 Ció

Títulos de la DeudA ferrovinria alllortiza
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas. 1 al 4.6B7 i
1> n, de SOO 11 I al hO.H ¡
l) n, de 5.000 » 1 al 14.43,1 ..

En difere¡lte~ Sl'rie' s .

Titulos de la Deuda fen'aviaria nmol·lizn.
blo del Es'lndo, ill ~.50 ci~

Serie A. dc 500 Ilesc1as, 1 al 50.000 ..
l) B, de 5,000 » 1 al 50.000 ..
11 e, dc 25,000 J> 1 al 6.000 ..

En <lifel'entes series ..

Serie A, de 500 peSClU5, 1 al 50.000 .
El 13, de 5.000 D 1 al 35.0UO ..
1I e. dc 25.000 DIal 4.000 .

En diferentes series : .

Tilulos' do la Dellda f(jl'rovinl'ia Rmol'tha
ble del Eshulo,4,SO '/<J. emisión 19Z9

Seri\lA. de .500 pesetas, 1 al 100.000 ..
» 13, oc S.OOO El 1 al 60.000 ..
D e, de 25.000 :& 1 al 6.000 ..

l~n difcrentes sedes ..

]02,00
102,00
lO:.l,OO
101,00

lOO.2ü
JOO;2ú
l(JO,óO
08,7G

100,30
lUO,aO
100,25
!lS,2!)

• 101.25
101,2fJ
100.85
101,76

]0-7-935
]8·'1·!lar,
26·7·0a,;
2.8·U:l1i

'13.D.03fi
12.1J.035
.3.\).0:15
lil-'1-0~5

2'1·10·03Ci..
2'~.10.n3¡;

tiI. i O'O:lii
:.lu·o·o:m

23-1O·!l3fí
%3: 1()-U:~jí

2.10·!l:lú
28·o·mlii
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JlüdeIo de: proposición.

c.o):(:,mso HE O!HL\S Xl:MERO 66

llil'lTA DE LA CIUDAD UNIVERSI.
TARL{

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARIES

L;¡ Junta de hl Ciudad Universit
ria abre un concurso para el sutr
nistro y eolol'aC'ión de rejas en 1,
edificios que se estún ('onstruYl'n~

Mctu:,¡lmente ·d·e la Facultad de Cie~

("i<ls, S~<:ciones de Fiskas y QuimJ
Cus, con arreglo al Pliego de condi.
ciones y dibujos redactados al efec
to por la Oficina Tl:('ni(·:l. doct!men
tos que podrán ser examinados en las
Ofidn3s de b Ciudad. l'ni\'ersitaria
tü~¡os jos \Jia,; l;.;horables. de cinco a
I)c-ho dI:' J::¡ tn:·dl'. hasta el dia lfi de
::\o\'iernhr~ 1)I'Úximo. fadlitándose a
los cün'::UI"S3ntt's que ]0 .soliciten co
pias dI::' los mismos. previo pago de
10:-; g<lstos que dichas copias úrigi
neno

PL>;:;':'1l torcal' oarte en eS.e- concur-

Cuarta. Los lkitadúre;; dd.• er;in
presentar con sus propo,;ic-iünes el
certificado de productor nacional. en Don X. de T. y To, domicíliadu
cumplimiento de lo dispue:;tu t:n la en ... , y con cédula personal de ...
Orden ministerial de lndustrill \' Co- cIa:;e número o."' expedida en .. , (o
mercio de ~8 de Diciembre de '1~3-l. p;;,;apurte de extranjería. en su cas;;¡).

Quinta. Los pagos se harán con cun residendll en "o., J,lrovinca de ...•
cargo al Capitulo lII. articulo 5.", enterado del anuncio publicado en la
Grupo segundo, concepto sl:'gundo, GACETA D~ :\JAI)RlO o en el Diario Oli-
subconcepto primero de ta Sección ciul del :lliIli:sterio de la Guerra o en
primera del presupuesto !,¡;:ra el se- el Bule/ill Oficial de la proyincia de
gundo semestre del añu actl1al. :\fadrid para el suministro, mediante

Dichos pliegos y modifiew::¡':'n y "ubasta. de 20.000 kilogramos de acei·
rectifica·ciones estaran expuestos al te de ricino con destino al Arma de
público en el ye~tibulo d.:: estas uft- Aviación :\lilitar; y enterado también
cinas, desde el dia 28 del actual hliS- del pliego de condiciones a que en el
la el 7 de Noviembre prúxilllO. mismo ;'lude. se ';olllpromete y oblí-

El precio límite por unid~d que ha ó;la con sujeción ::1 [liS cláusulas del
de regir será el que !;e ewet"ílit:a an- mismo a su más exacto cumplimien
teriormente. y el importe de la garan- to v ofrece <indicar el precio unita
tia para tomar parte en 1& subasta. rio . v el valor total de la Merta, todo
constituido bien en o::fet.:li,"u o ",u I:"qui- en letra); a esta proposieiün se acom-
\'alente en papel del Estado al prec-io p"ña. en cumplimiento de lo preveni-
medio de cotización en Bolsa de )[a- dú, los siguientes documentos: certi-
drid en el mes ante.-ior. a no ser que fiL'alio de productor nacional, alta o
estuviese dispuesto qu<.' se adIllit~ por último recibo de la contribuci0ll in
su valor nominal, ~era ei .) ¡JOr 10U dusLrial que le t:orre,;púnda satisfacer
del ....alor al precio limite del material segútl el eon('eplo con que comparez-
que ofrezca cada icitador. ea. resguardo que llcrediíe haber sa-

La subasta se verificará con arreglo tist'echo las cuotas para el régimen
a los preceptos de la vigente ley de obligatorio del Retiro Obrero•. certi~
Administración y Contabilidad de la cado que acredite que la entldad h
HacieThda pública de 1.0 d~ Juli.o de ' ('itadora cumple 10 pn''''ellido en el
1911 te. L. número 123). ley de Pro- ' Heglamento de aplicación de la ley
tección a la Industria nacional de 14 sohre accidentes del trabajo en la
de Febrero de 190í (C. L. número 2íl. Industria, aprobado por Decreto de
Reglamento para su ajJlicadón de 2;) 2G de Juiio de 1934 (G.-\.CET,~ DE :\1....-
de Febrero de 191í le. L. numero ¡HUll número 212). poder notarial otor-
153) y demás disposíciones yigentes gaJo a favor del firmante (cuando se
sobre contrat=.:tción. trate de sl,)oderado). declaración de

que se compromete a no someter a
Para el caso en que dos o más pro- sus obreros a condiciones inferiores

posiciones sean iguales dejad en sus- a hls estahlecidas y que hayan sido
penso la adjudicación. y se yerifknrá determinadas por los organismos COa

en el mismo acto de la subasta lieita- rrespondienles y. por último. resguar-
dón por pujas a la llana en tre los au- (10 ne la Caja general de DejJó5~ios.
tores de las proposÍl:iotles igu:lles du- o de una de sus Sucursal¡;os. que acre-
rante el término de quince minutos. dite h:.¡ber del)O~itado la garantia pre-
v si subsistiese la i~ualdad ('ntre ...-eniua. Tambífon se une la cédula
ellos se IJ roce-derá. por 'med io de sor- pl:'r50n::ll antes anotad::!.teo. ::1 verificar la adjudicación pro- 93-:.',[adri d ... ni' o o' de 1. :J.
vision::tI. (Firma \0 rúbrieo. del proPof\ente,)

Si al haC'er la adjudic-3ción lo fue-· 5-2213
ra en precio que die!'e lugar a benefi ......---.<i>~

do para el Arma, el importe del s:al
do a favor resultante podrá 3plicarse,
si conviene, a la adquisiciun de ma
yor número de kilogramos si el ad
judi<'stario, despu~s de consult::tdo.
presta su conformidad por eserito y.
amplía su oferta con los mismos pre
cios y condicion¡;os en el nÚJllero de
kilogramos que resulten dado el be-
nef¡(~io obtenido. .

Los licitadores extenderán las pro
posiciones en papel sellado de la l'111
se sexta, presentándolas en sobre ce·
n'ado. ajustandose con la mayor exac
titud en su redacción al modelo de
proposición que a continuación se in
serta.

:\. las proposiciones 3compañadn
los documentos que se indÍ('an en el
modelo lie proposición.

El importe de los anuncios sedn oc
cuenta del rematante o rematllntcs.
quien (o quien('s) con anteriorid::d a
la adjudícaciól1 defini,h'a delJerán ex
hibir los recibos que acrediten halJer
los s:itlsfecho.

:\fadrid: 2-1- de Octubre de 193;>.
El Preo;idente de la Junta EconúIllic~
Cenl-r;>1 (ile!2"ihlel.

OPOSICIONES

MINISTERIO DE LA GUERRA

TRIBUNAL DE OPOSICIO)ffiS AL
CUERPO DE ASPIR..-\.~TES A LA

JUDICATUR..4

Anuncio para la adquisición por su
basta de aceite de ricino, adnti
tiéndose la. concurrencia extranjera,
que se celebrará en l(lS oficinas de
Aviación Militar, MinisteriQ de la
Guerra.

Dispuesto por Orden circular de 16
del actual (G..\CEH, J>E )IADRID núme
ro 2Y2) que por el Arma de Aviación
:.\Iiliíar se adquieran mediante subas
ta de carácter urgente y admitiéndose
la concurrencia extranjera, 20.000 ki
logramos de aceite de ricino, se con
"oca por el presente anuncio a los que
deseen tomar parte en la licitación.
que se celebrará ante el Tribunal de
Subasta constituido por la Junta Eco
nómica Central, un :-\otario para au
torizar el acto y un Asesor juridico
designado por la Presidencia del Con
sejo de :.\linistros, el dia 8 de Noviem
bre próximo, a las diez y media de
la. mañana, en las oficinas de la Je
fatura de Aviación, en el :\1in isterio
de la Guerra.

Regirán en esta subasta los pliegos !
de condiciones aprobados por Orden 1
de 8 de :\ia~'o de 1934 (GACETA del dia i
28). modificados por la de 12 de :\l3.r- I
zo de 1935 (G_\CEn. del día 14) y con 1
las siguientes rectificaciones: I

Primera, La cantidad a adquirir ,
será .l~ de 50.000 kiloramos de aceite 'l·

de rlcmo.
Segunda. El precio limite se fija en

tres pesetas por kilo.
Tercera. Las oferta~ serán por la '1

cantidad que cada fabrkante pueda 1
entregar antes del 15 de Dic-iembre del
alio actual, aceptálldo~e por orden de
menor a rnavor preeio dentro del lí
mite. hasta completar, si e~ posible, t
los 20.000 kilos.

AYIACION MILITAR

SUBASTAS
---<S>Q-0---...

Este Tribuna!, en su sesión de ho)"
ha acordado qul:' el primel' e;:jercicio de
dichas oposiciones comience d dia 11
del próximo mes de NO\'iembr(:, a las
diecisiete horas, en la Sal;;! segunda dd
Tribunal Supremú, cúnvocándose en
primer llamamiento. para dicho ~iía, a.

-los señoréS opositores .::omprendidús
entre los números 1 y lGO, ambos inclu~

sh-e, de la Usta publicada en la "'Gacda
do: ~,htdrid" correspondientt: al dia 7
del actual.

Asimismo ha acorda-do el Tribunal
conceder a cada opositor cinco minu
tos, antes do:: comenzar su ejercido.
Jlara que pueda ordenar la exposición
de materias que han de ser objeto del
mismo.

2\ladrid, 24 de Cktubre de 1935.-El
Secretario del Tribunal. Pedro Sabau.

P-799
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so J:¡s entidades o empres~s españolas
que cumplan los requisitos scnaJados
en el artIculo 1." lid Plicco <le CVlHll

ciuDes 8~nerales PQra la contratac..ón
U~ las ollras de cOIlstrucciones el\·ües.

Las proposic.on~s l,ieoeran ser aCOIIl·

IJañadas dd recibo de depósito en
electivo en la Te."oren? de la Junta
de Ja Ciudad L'niversitaria por Ja Can
tidad de ~OOpese::tas l:OIIlO 1i.anza pro
vision<:tl para tomar parte en este I;on
curso, llud.ien{jo ingresar ;¡rcviarucn
te uicha I;l:in tidad en la l:uenta '':0
rriente que la Junta tiene aLierta en
la Central dd Banco de España, y pre
sentar el res~uardo 1;0 ¡'n:spoll Ulenle.
Se acompañará, ademas, la declaración
de Jornales IlllllÍJIlUS y UclJ".las requl
silos que prescribe el Decrei.o-iey de
ti de ~larzo .ae 192\1 "j la certificación
de no existir ninguna de las lllCOIll
patibilidades qut:: st:ñala el Decreto de
:¿4 de Dicio:IDore de 1928.

Las proposiciunes estarán suscritas
por personas o ~ntidaQes españOlas,
l.!eblendo mostrar los represt:nlantes
los ,documentos que los acrediten como
tales. Se unira también a la proposi
ción una relal:Íón dt: las obras que
los proponentt:s tengan ejecutauas.

Las proposiciont::s deberán presen
tarse bajo sobre cerraao y lacrado, di
rig,uas al Secretario ae la J ullla de
la Ciudad t::niversitaria, entr....gánuose
en las oficinas de la mIsma ao les de
las i.1le:! y seIs ilOl"aS ·uei dla U¡· ue
;\odemDrt: l)l'óximo_

La Comislon de lIiJras O pt:i'sona que
se de:>lgne en repreSt:ll'<aclún del Se
crdano :y ud :\n,J.uiteclo iiil'eclor 'Ue
la Ciudad Universitaria. se reuniran
d mismo dia. l:l las Jiccisidt: .horas,
pl"Oceuléndo",e, ame .\Ulano que .le
vantará. el aeta coorrespon'(ÜenLe, a la
apertura de los plieó;ús presentados,
pudiendo asistir a ,(ÜCIIO aCLO los con·
cursantes o sus rt:pl"eSeiliani.es.

El adjudíca¡anv o "tij;,luiL:;J.tarios
quedan o.l,Jli3aJOs a eie',ar a e::>crilu
]";;:1 l)úlJlica, en e.i. l.ili:lZO 1¡!áS llreve po
síl)_~. el oportUllO cunLrULO de la aLl
jUli'~::I.cion dt: las oor¡;¡s, asi como a
u-el_v:süur en Jal'",:sol'ena ue la J uilla
de la t,;,udad universitaria, antes de la
1Ú.Ha de la escritura, la itanza ue.ti
nitÍ\"a igual al .5 por luU <le la edra
de ia adjudicación en metalico o en
V;!lOreS de eUa.Lqu,era úe las Deulias
del Estado, computada con arregio a
la cotlzacwn Ohl.:.i.al <id <üa ue la 'fir
ma del contrato.

Al depositar esta fianza, podrá el ad
juulC:a.aóo retirar la ~Hu¡za 1JI'oVlsio
nal O dejarla como parLe inte~rante

(,~ la fianza definitiva.
Carrera a cdrgo del conlratista el

pagu d~ la esc.::;-nul"a óJ.e courrato y su
covia, el de los llel'euios que pudie
ran ·devengarse y Ci.lUnlVS ;:la,;tO:-. e lll1

pucsios se estai.>lecÍl;:sen POl- r:.:zón úe
las' obras que se I.:unir,,¡en, sii1 que
por estos conceptos pUt"ua exigir:;t:
:pa<io alguno a la Junta ,l!-e la CiLiuad
Un. versitaria.

Lll Junla de la Ciudad lJniv~r~ita

ria se n:st:rva 1;,.1. fanlllad de elt:o;i,
libre.;,":lI ~C, en tre las prv¡Josicivt\t:s
ljl'~~ellladas, una o mas si lo juzgi:l.
C(JlI veniente, puüiendo (gu¡¡t:nenle ues
echar13s todas.

:'\iadri d. :W de Oc:luLre de 1935.
El Seeretario, José ferrandis.

S-2699

ALCALDU DE MOl'i:TORO

Don ~lanuel Gonzalez Prado, Al
calde accidental :y Presidente de la
COllüsión gesiora encar~ada del go
bierno v administración de este :Mu
nicipio 'de ':'\lontoro (Córdoba).

Habo saber: Que la Comisión ges
tora de nu pl'esiuencia, en sesión de
~o del actual, aprobó por unanimidad
las bases a que h<t de sujetarse el con
curso de proyectos para abastecimien
to de aguas potaiJles de esta pobla
ción. Estas bases son;

Primera. El A.... l:.ntamiento de .:.\lon
toro acuerda COI; vocar un concu:tso
de proyectos par.. abastecimiento de
aguas potables a su vecindario, sien
do condición ineludible que se finan
cie la ejecución de las obras que se
propongan.

Segunda. Teniendo en cuenta el
aumento proporcional en cincuenta
años. el abstccimien to debe ser tal
que pueda suministrar a esta pobla
ción, durante todo el año, dosdentos
litros por habitante y dia; debiendo
reunir las aguas l<ts condiciones de
purt:za bacteriológica y quimica que
señalan las instrucciones del )iinis
lel'io de la Gobernación aprobadas
por Real decreto de 17 de Septiembre
de 1920.

Tercera. A este -concurso pueden
concurrir cuantos técnicos españoles
estén autorizados para et estudio de
proyectos de abastecimit:n tos.

Cuarta_ El plazo para la presenta
ción tit: los proyectos íi.nará el 15 de
i>iciembre; durante este plazo, los
concurrentes can instancias presen·
tarán en la Secretaria de este Avun
tamiento sus proyectos en doble eJem
plar. compuestos de )íemoria, planos.
presupuestos. pliego de condiciones

, fa.::u1tativas y económicas y (:álculo
¡Jara la tijación de las tarifas de con
sumo.

Quinta. El concurrenle puede li
bremente proponer bs aguas que juz
gue apro]Jwdas para el uuastecimien
to; pero en el proyecto forzosamente
han -de figurar las obras de captación,
condición, depósitos de regulación y
reserva y red de distribución.

El proyecto de distribución podrá
sepai'arse del general, en el que for
zosamente ha de figurar en partida al
zada el ....alor de aquél, a los efectos
de financiamiento de las obras y
cálculo de las tarifas de consumo. ;;
dentro del plazo concedido para la
ejecución de las restantes obras será
entregado al ft,~yuntamiento_

Sexta. Lo:t proyectos se somete.
ran al examen de los técnicos que el
Ayuntamiento acuerde. La Corpora
don, en sesión extraordinaria, elegi
rá entre los informados favorable
mente por los técnicos, pudiendo
también rechazarlos todos por creer
lo <lsi conveniente. Lno de los ejem
pl;:¡res de los proyectos rechazados se
rá entregado a sus autores, quedando
el otro archivado en el Ayuntamiento,
sin que por ello tengan derecho los
autores a percibir del Ayuntamiento
estipendio alguno•. así -como el apro
lwdo, cuyo importe correrá a cargo,
de la entidad adjudicataria.-

Séptima_ El autor del proyecto

elezido está en la o;"ligación de finan
ciar la obra, fijando el plazo que ha
de explotarla por su cuenta y riesgo;
pero forzosamente lIa de exprcs~r

también las condiciones de reversi·
bilidad al ~Iunicipio por si éste esti·
mara conveniente incautarse del ser·
vicio en un momento dado,

Octava. Terminado el plazo de
presentación de proyectos, se levan
tará acta de los prese',1tados, que se
rán examinados por los técnicos de
signados. en el .plazo de quince dias
naturales, prorrogables a petidón de
ellos.

:\ovena. Los concursantes podrán
concurrir por sí O delegando su :re·
presentación. en cuyo caso los pode
res serán bastanteados por cualquie
ra de los Letrados en ejercicio_

Décima. Las instancias para ac
tuar en este concurso y los documen
tos originales de los proyectos serán
reintegrados por los concursantes con
arreglo a la vigente ley del Timbre.

y para que tenga la dehida publici
dad, se dispone la publicación en la
CAcE'r.\. DE MADRID,

~Iontoro. 28 de Septiembre de 1935.
$-2700

. ~~-_.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAXCO ESPA~OL DE CREDITO

Por acueroo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en cumpli·
miento de lo que d-etennina el artículo
32 de sus Estatutos, se convoca a la
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que habrá de reunirse en el
domicilio social, calle de Alcalá, 14, el
dia 19 del próximo mes de Z'oviembre,
a las doce de la mañana, a los efectos
que previene el articulo 38.

Fonnan la Junta general todos los
porta.dores de 25 acciones en adelante
(articulo 29)_

Para concurrir a dicha Junta es ne
cesario que los señores accionistas re
sidentes en Madrid depositen sus titu
los en el domicilio de la Sociedad, lo
menos cin~o d1as antes de la feéha se-o
ñaladapara la r.euniÓn, y, si residie
sen fuera de esta plaza, constituirán el
depósi,to en cualquiera de sus Sucursa
les. 10 menos diez días antes de 'dicha·
fecha, debiendo recoger sus tarjetas
nc..m¡,ativas y personales, en las que
const:ará el número de acciones deposi
tadas ':l el de votos que les correspOll
dan (articulo 30).

Cada accionista con derecho a votar
en la Junta generad podrá ser repre
sentarlo por un mandatario. con tal de
que éste. por su carácter de acCionista,
forme parte de la Junta general. -

Los poderes deberán presentarse en
el domicilio social o en cualquiera de
las Sucursales, lo menos cinco días an
tes del señalado para la celebración de
la Junta (articulo 33)..

Madrid, 24 de Octubre de 1935.-El
. Secretario, E. Gutiérrez Gamero.

X--,-5066
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CO}.IPA~L-\ DE SEGUROS NACIONAL SUIZA FR.-t..o,;C. SUIZOS

EJERCICIO 1934.- CUE..'''TA DE PfRDID.\.S y GAXA."'-CIAS.

(Negocio españoD.
PEsETAS

Reservas técnicas para el ejerCICIO ..
Pérdida íluctl1ación cambio.•.•....•:•._ .

Otros Rwr.... ~;

827.252,80
13.9i4,i5

IXGRESOS

PrÍlnas recaudadas...•.....•...................••........
Reservas técnicas del ejercicio anterior .
Beneficio regularización cambio .
Perdida ..

SALIDAS

85.008,78
55.í37,20

7.895,36
23.527.67

172.169.01

Primas aseguradas .
Siniestros pagados .
Gastos generales de producción e impuestos.
Reservas técc.icas para el ejercicio .
Pérdidas fluctuación cambio .
Beneficio ••...•.•... "" '.' .

4.589.397,11
1.109,161,06

886.943,09
3.250.628,18

233.030,44
317.780,74

13.090.248,38

L~GRES{)S

SALIDAS

.-1-3.090.248,38

726.805.48
15.9:¿5.:W
95.74fJ,30

25:¿.2::lli,7G
501.9!:12,68
620.UO\l,OO

13.7811,00

3.750.000.00
6.163.009,60

10.000,98

5.000.000.00
:l.OOll.OOO~UO

150.053.96
332.721,22
55.982,62

215.0S7.42
2.U70.:n ::U'W
1.007.563,1 S

31i,í8U.i-i

12.149.506.94

FRA..""C. SUIZOS

PASIVO

Capital accil>nes ,
Fondo de Reserva .
Fondo de asistencia a los emplt;'ados .
Aereedores •..arios .
Obligaciones para con reaseguradores .
Reservas relenidas por reaseguradores .
Reserva deprimas por cuenta propia ..
Reserva de siniestros por cuenta propia .
Benetlcio del ~ño _ .

Balance general al 31 de. Diciembre de 193.¡ ..

ACTIYO

Obligaciones de los accionistas .
Títulos 'l Vla:.:os de intere::.es al 31-12-1934 .
El(istencia en Caja _ ..
Efectivo en Eancos y cuentas cheques pos-

tales _ .
Depósitos en metálizo en el extranjero .
Creditos contra los reasegL:.radores.........•.....
Reser·.as retenidas ,de reaseguradores .
Saldos de Agentes y asegurados .
Cuenta de irlmuebles _ .
Deudol"<Js varios , ..

48.290,53
47.298,48
76.580,00

172.169.01

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias.

Primas recaudadas........ 1.803.144,14
Reservas -del ejercicio anterior 916.497.40

Otros Ramos;

Primas recaüda·das.................................... 7.060.991,84
Rese:-V<l:S del ejercicio anterior.................... 2.851.244.60
Intereses y alquileres................................. 342.774.81

Saldo del ejercicio anterior........................ 115.595,~

Ramo de Transportes:

Ramo de Transportes:

Siniestros pugados _ .
Gastos generales y de producción .
Reservas tecnicas para el ejercicio .

Primas reaseguradas _...... 1.2Ul.156,89
Siniestros pagados............................. 417.:::5;;,35
Gastos generales y de producción............... 2t3.569,:97

12.149.506,94

.x~50G9

------------------------- -- ..._._~ -~-~ ..._--
DELEGACION DE HACIENDA DE LA

CORU~A

Habiéndose extraviado el resguardo
número 989 de entrada :r 3.954 de re
gistro, constitLÚdo en esta Caja Sucur
sal el dia 16 de Diciembre de 1926,
por D. Justo l"aveiras Lamas, impor- I
tando 180 pesetas y a disposición del. '
Intendente general Militar. se ha dis
puesto que, si en el plazo de dos me
ses, a partir desde la publicación de
este anuncio en el "Boletín Oficial" de'
la provincia y .en la "Gaceta de Ma
drid", no se ha presentado oposición
al mismo. se procederá a la expedición
de un nuevo duplicado. quedando .sin
ningún valor el primitivo.

La Coruña a 4 de Octubre de 1935.
El Delegado de Hacienda. P. P. (ile
gible).

Y..-5067

JUNTA DE OBRAS DE LOS PUER
TOS DE LA LUZ y L.AS PALM.AS

Bases de concurso para la pro~isión

de la plaza de Ingeniero auxiliar de
la Junta de Obras de los p'ue:!'toa de

La Luz y Las Palmas, aprobadas por
Orden ministerial de 19 de Julio de
193~.

De conformidad con lo dispuesto en
el artícuio 32 del vigente Hegtameuto
general para la organizac,ón ~. r~gi

meo (l,e -las Juntas de OlJras y S~['"iClOS

y de las Comkiones aJminislratiras de
Pue¡·tos, se anuncia a concurso, entre
Ingenieros de Cami.nos, Canales ~. Puer
tos. la provisión de la plaza tie lllg.:
Diero aUl(iliar <le esta Junta, dotatJ.a
con el sueldo-base anual qUt le CQITt:S

panda por su categoría en el CUl:l'pO y
un complemento U~ sueld.o cOllsistente
en una cantiliad igual a la 4,Uí:: IJor
sueldo dcba pe¡'cibir el elegido con
arreglo a su categoria. con el tanto
por ciento que también le c(lrl'esponda,
sobre el total, por el conce~to dI: 1"I::si
dencia. y dernas emolumentos que -put:
dan correspondt:rle ~. serie de ap Hea-

, ción. -
Los aspirantes deberán presenlar sus

solicitudl:s t:n las Oficinas de la St"cre
taría de la Junta. calle de Bravo :\íuri
110. nÜn1ero ¡.dentro del plazo de diez
días. a contar desde el día siguiente al
de la inserción de este anuncio en la
·'Gaceta de ,),ladrid", acompañadas de

los documentos que acrediten pertene
cer al Cuc~po dI:: Ingenieros tie í :ail!Í
nos, Canales y Puertos. haila:',,'" 1;:1 1)0
sesiuól del cOIT¡,;spomlientc t1tuiu, u n:r
tificación acredit:itiv3 de habe' h(;d¡o
los estu<.llús, y los demás que t(:;~,;.;an

por conveniente atlul'ir t::1I 1'(:!u('!ón (,DIl
la prefe,'cnóa e:stablee;t!a 1:11 d 1I11:n

cionauo Heglailitnto a favlJr tic ;'.JS '-lile
presten o h,lyan P¡'cs¡Jdo scrrü.. ius l'n

obras m¡lritimas.
El nOIll:)raatit'i1to se har:l jl'll' el cx

celenHsimo SI'. :\I¡nIsir" d(' OLi":.:s p':
blil"as, mediallte l,ruplle,,:¡; :k: !:1:~('!li..~
ro Dirl"dor dl' las ul):"¡l.';. a ltol1l,,' dt: jú

<l<1\:~ el cita:io Rl~gl¡jiHcnt" ~lisj)(¡n(;'.

El que rllCS~ nombrado eH \'i¡'¡c;d dC!
esle COlH'urso. ['esar¡i en el l.:ar~l) en el
<:3s0 de que el Ud!!,l! Ing;:i111:1'O dirú··
tor interino 'i."o!vit:st: u su C:.irgu tll: .-\U
xilial".

Las P¡.llm~s, 15 dI: ()¡-It:1J:'¡: d,~ E;;{;·.
El Pn·siden!L"..lLwn B!Jnks (.:~n·",:·j.:,"

El S~crct¡~J'io·Üli1t:ltl(li", J. :¡;¡l"JlHh.
X-5U'i2

L'UKION-YIDA

Se pone en cono6m¡el';'" de] pÚl)lk;)
que la Compañía de :;c~;t1m~. s~ ,bi'¡: la
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Vida. LTnión. ha trasladado su domi
ciliu Jo::gal. de J.::, 't::a1le de- Villanuev~.

nÚIllt:ro 1:2, a la de Antonio :'>laura.
nÚInt:ro 12. primero. •

:\ladrid. 24 de Octubri;: d.e 1935.-El
Ddegado general para E~paña. F. L.
Hudin.

X-50ti3

CO~IPAS;IAGEXER..~LDE ASFALTOS
Y PORTLAND ASL.AND

El cupón númo::ro 20, d~ las obliga
ciones hipotecari:'1s. 1) por 100, C6rdo
bao de esta Sociedad, emisión del 23 .de
Octubre de 1930, :se pagará desde el
dia 1." de Soviembre próximo. fecha 00::
Su \'eneimiento, en las oficinas de la
S. A. Arnüs-Gari, Paseo de Gracia, nú
meru 9. donde se facilitadn las opor
tunas facturas. El ímporte liquido de
dicho cupón es de pesetas i.20.

Asimismo, y a partir de la indicada
fecha 1.· de Ko\'iembre próximo, ~
proceded. ",1 pago ud cupón númerO
:n de las acciones preferentes. i .por
100. de esta Socíedad. emisión 16 de
:\layo de U125. en las oficinas de la
S. A. Arnús·Gari. Paseo de Gracia. nú
mero 9. donde se facilitarán las opor
tilnas facturas. El importe liquLdo del
cupón, es d de ptst:tas 1i,50.

Barcelona. ~3 de Octubre de 193;").
El Secretario general, Ernesto )lo1iné
Brasés.
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J'CZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCL-\.

DE ALMERIA

Don Eduardo Yázquez Lapez, Secre
. tario del Juz~ado de primera instan
cia .dd ·distrito de la Audiencia, de
e:-:ta capilal.

Doy fe: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de suspensión de pa
gos a instancias de la Companía mer
cantil de esta plaza Emilio Ferrera
y Hermano, S. A., en el que con fe
cha 11 del actual se ha d1ctado auto.
cuya parte disposith'a es del tenor
siguiente:

Se aprue!:>a el convenio celebrado
entre 13 CompanÍa mercantil de e:-;la
plaza Emiro Ferrera :y Hermano, So
ciedad anónima, y sus acreedores, que
c011st".. li leral en el primer Resultan
do o.. este auto, y debía mandar y
mandaoa a los interesados estar ). pa
sar por él,

Dese a esta resolución la ma)'or pu
blicidad posiJ:>!e. a cuyo fin se inser
tará en el BtJietin Oficial de esta pro
vincia r en la GAI:1'.:1'." DE JIAoRm, Ji·
brandose los correspondientes man
damientos a los Refiistros mercantil
:r de la Propiedad-

.\si lo provee :Jo" firma el Sr. D. Fran·
cisco Ylif"ra Hernández. Jue7. de pri
mera inst:meil.' del distrito de la Au
ctiend3. de esta eapital, dt' que doy
fe; Frar.cisc'l YÚlfi'a. - ;\n le 1111.

Ed~lardo \,;izquez.
Asimismo uoy fe: Que el conyenio

a que ::.e !'I:ri:en: el auto inserto fué
propuesto pUl' iu _-\50C iadón l\Iereantil
Española. S. A,. de Barcelona. y vota
do por la inmensa 1llllyoria de acree
dores. rermoc'{mtando una mayoria de
capital muy slip<:rior a la que pres-

cribe la le}', siendo del len0r literal
::olgUl<:nte:

f'rIOlel'o. La Sociedad Emilio Fe
ITera ')' tleruiaC1<i, :S. A., se obliga a
llaga1' Hl toi¡:J1 uad de sus créditos {len
Ir.,; "el plazo (j~ cuatru anos, que em
JJe.:arán ::l c0ntarsc d"sde el ",lla ~i

¡;uit:n~t: ..1 ea l/u,: :st:3 firme 1i:i rt::.1,t
lUClO~ a!Jl'ulJalurla tie este t,;ún\'enlo.
en los plazos y propo:sicione::. llue a
contmu....clón :SI: o::x¡.o.-esan: .

Pagara un (hez jJor cidl to de cada
creüHQ al CUUllúu':.", d lJl'iIuer SellJcS

Ire llc la ajJro.l.Jadvn del cúnvenio.
Otro diez lwr Clt:utú al cumpllr"e

el segunuo ::>t'1acstre.
Un \loce jo' UltU.(¡ VOl' ciento al cumA

pllrst: d lt:rcer semeslre.
ún doce y medio por Cl~nto al cum

plirse el cuarto so::naestre.
Ln do..:e ~. 1Uo::allO VOl' <':h:oto al cum

plir:se d quinto semestre.
Un doce ~. medlO por ciento al >:U1Il'"

plirse el sexto s~mestre.

Un quince por I,;lel1LI) al cumplirse
el septlmo semestre.

\.' el quince por ciento restante 1:11
expirar d octavo st:lllesLrt:, que ro;
presenta el ultimo pla.:o ue esptra que
se soliotao

Segunao. Los señores acreedores
de J::IUllio Fe¡'rera Ji Hermano, .s. A.,
rtnuncian al cobro de lOs Intereses
legaks que pUúH:ran de\-t:ngar sus
aedilOs respectivos ,(1urante el térmi
no de los cuatn> anos, o sea d úe la
espe¡'a.

'.fercero_ Al objeto de disminuir el
numL'ru .....e acl'et::uúl'es, los que 10 sean
por c:antHiau inferior a cint'o mil pe
::oetas que nagan qUata de un cuarenta
iJor cumw, ¡.oodran liquidar al t:OJlla
uO el sesenta por ciento restante por
s::UUu y rtniquno.

_-\. lal nn, QIC110S acreedores que pre
fierall ei>l3 qUita en lugar de la espera,
Jo solicitaran de la .t:.nuClad deuaora,
llenlro ae los tres meses sigUIentes ai
(le la Ílr.meza elel COn\·enlO. Si en cii
ctla fecha no hubiese electivo SUD
Cll:'nte pa,'a el pago Cie todos aquellos
creditos que SOllcl1en esta forma de
pago, 1.t l..asa suspensa los irá hacien
do electivos con arreglo a las .d·lSpO~

J1loiJidades en un plazo que no po
dra exceder de otras tres meses.

Cuano. Los acreedores por crédito
superior a Cinco mil pesdas que pre-

I her:m conrar sus respectivos crédí
UltO:> en el piazo de tres años, rne
úianie la quita oe un quince por cien
to, percib.rán el doct: y medio por
Clemo al cumpJirse el primer semes
tre; otro aoce y medio por ciento al
cumpilrse el segundo semestre, y en
los sucesivos percibiran el tercero,
cuarto, quinto y sexto semestre el

1 otl"O quin!.:e por eienlo del importe de

1
, sus ct-édnos en cada uno de ellos cu-

1

j'US plazos se contarán asimismo'des
de el .dia de Ja aprobación del con

, venia.
! (juinto. La Sociedad Emilio Ferre-

ra j' Hermano, S. A., continuará s.us
actuales ne60clOs, furmándose una Co
misión de acreedores compuesta de
los tres que ostenten los principales
cr¡:'ditos, que SOll: Banco Español de
Cr~·dito. J::SaI¡(:O de Bilbao v Banco de
O. Antonio (;onzáiez Egea, "que poúrán
en todo Dlvrnento examinar la conta
bilidad y situadón del negocio.

Sexto. Para mayor garantía ':i has
ta tanto no haya liquidado la Casa

deudora su total pasivo, no podrá gra
var. vender ni enajenar los bien~s in
muebles de la propiedad. ü sea los que
se reseñan come activo en el expe
diente de suspensión de pagos. a no
ser que el producto de la enajt>nación
se dedique al pago de algunos o algu
no de los plazos estipulados.

Lo relacionado e insertu concuer
da literalment.:: c.:.n su original. a que
me refiero.

y p"ra que conste y :sea inserto
en el Boletin Oficial de esta provin
cia y GACET.'\ I)E )'LUlRlD, expiJ(.. el
preSt:nt<; en .-\lmerÍa. a 11 de Octubre
de 1935.-El Secretario. Eduardo \"áz
quez.

JUZGADO DE PRlrtlERA INSTA;S-CIA
DE ALBACETE

Don Luis Asensio Miró. Juez de pri
mera instancia de Albacde y su var
ticio.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en l;:ste Juzgado y Secretaría
del que refrenda. bajo el numero 50
de 1935. se siguen autús por el proce
dimiecto sumario de la ley Hipoteca
ria. instados por el Procurador D. J(¡sé
Olivas Serna, en nombre de la Compa
ñía mercantil :'.Iartinez :Jo" Ródenas So
ciedad en Comandita. de esta p'laza,
contra D. Bautista López ). López y su
esposa doña Isabel Diaz ~a\'arro. para
hacer efectivo un crédito de 40.000 pe
setas, y en providencia de esta fecha,
se ha acordado celebrar tercera subas
ta. por término de veinte días, y sin
sujeción a tipo de las fincas hipoteca
das siguientes. las cuales están sitas en
Socuéllamos jo' su ténnino municipal:

Primera.-Una casa-habitación. situa
da en la calle del Rosario, señalada
con el número ;")1. úe urbanización, como
puesta de planta baja y alta y consta
de portal de entrada. dos habitacio
nes y u(] pequeño patio. y en la plan
ta alta cocin::l jo' dos habitaciones, ocu
pando una extensión superficial de 50
metros clladrauos, y linda: derecha, en
trando. la de Juan Aleolea :\c[ena; iz
quierda. calle de Caluerón. a la que
hace esquina y espalda, Bautista Alar
eón López. '

Tasada en la escritura de constitu
ción de hipoteca en veiote mil pese
tas.

Segunda.-lJna casa de campo en el
sitio llamado de Titos. compuesta d~

planta baja y alta. en ésta existen una
cocina y cuatro habitaciones v en la
planta bahl. cocina. cuadra, pa·jar. co
rral. cercado y una bodega para la ela
boración de vinos con unas ("aterce mil
arrobas de efl\"ase. jaraiz, pozo de
casca, una prensa continua. marca \\"01
sey. un motor de siete HP. de a~ite

pesado, una bonilla -:" una báscula de
carro; ocupa toda la finca una exten
sión superrkial de 1.100 metros cuadra
dos. y linda: Norte, la vereda 'de ga
nados; Levante. Emilio López Nava
I'!'ón; ~lediodia. Lorenzo Diaz "'a\"arro.
y Poniente, la carretera lie las )'le
sas.

Tasada esta última fint"a. en la escri
tura de ":On~titlH"ión de hipotee3, en la
suma de cinell'enta mil peset3s.

El remate tend,á lugar en 13 Sah.
audiencia de este Juzgado, el diu :! d~
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T'r!í1;C'ra" l~na haz;l. al sitio Xoria
ik! Hn1"e;(), de t'~ tI- tt'!"I!lino. ('Oil la cx
~':.l;sión ';~lpe¡'f;l'L¡ dI..' cinco hcctareas,
;)1. ~tre'¡ls. G~; ("~:l.íf:"lI"e~~s. C'qui\'cllent~s a
0>(')0; fa!!<:ó"'~' (:1::::: ('dem:IH::; y dos cuar•
t¡lhs Jl' [j(';iTá (~cl ilIJITO de .'i00 C-sta-

, 1;'-: L:s. q,:t: se de:-lind;¡: por f.cvo,nte,
""11. kr¡'r:1<J.s :l~ D, .-\n1'.:::.' ;;allcf:o
.J ·...:l·J:'-!.l.i I.L·I.; ~':J¡. ~1 S~:'rJ' (;0;1 uiros de

En Yil:acarri!l o.
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r-.n yjiturl de lo 3(:orliaJo en provi.
(knl:ia did;,'da l'nn e"ta fel'JlH por el se
ñur Jt;ez úe primera instancia ,.-::T'~eru

:~, de esto ('¡¡¡Ú¡.11. en autos .seguidos a
in:;tane[a ([(-! RmC;j Hipotecario de
Esp;:;ña. centra D. Lco¡:oldo Rubiales
:\Iora, sobre se:::~lestl·o y pO~l'sión in te-

1, r;l~u <le va.i:Js fincas hipotel:8das en
g,n',mti¡l de lIn prc-s:,lInO de cincuenta
:lIij :H:setCts' de capital. .sus intereses y
(,,,',lus. SI: sanlll ;) la ';enta en pública
y j~:iml':2 ~,~lbast:1 expreo.ada:; rt\1C~S,

i que son las S¡g'I~¡-l1leS:

Quinta.?litad de una casa en Tome
lioso. caHe ~layor. 28; 5Up-erficie 220
m~tTos, dt' los que sólo Se hallan ins
critos 117; linda: derecha, entrando,
con ot~a de Dionisio Diaz; izqiJ.ieIlda,

! 'hace' esquina a la calle del Avemaría;
¡ espalda.' casa de herederos' de· )farla
I del Rosario Diaz de Villena.
1 Sexta. Una casa en Tomelloso, calle
¡ del Avemaría, número 11. Superficie
! 250 metros cuadrados. Linda: derecha,
! de entrada. con otra de Pedro Diaz¡

izquierda. con otra de ::\emesio Archi
don'l. y espalda, con la de Santiago

·Lo:->;l. '¡. El rem:.lte "tendrá lugar doble y. simulo
táneament(! en las Salas, audiencias de

'dicho .J llzg2dll, si lo en la .calle del Ge
. fiera] Casl311os, nUmero 1,)'Iadrirl,. Jo'
i ,en la d-e igüal cíase de Alcazar de San

.Juan. d dÚl 28 de ~oviembre ,próximo,
II l<.s once de su mañana; pre\'iniéndose
a los licitadore,,:

(jue :a~ refe:'id3s ,fincas salen a su·
busta ~ep::Jr<ldamente, por tercera vez,
y sin sujeción a tipo alguno; que para
tllrnar 'parte en el remate hab.ránde

: ·('o:lsignal' pre\"iamente en efectivo las
, S¡llliaS dl~ 2.1\.;1) pesetas, para la prime

r':l finn¡; l.U~u. para la segunda; LOSO,
lJa"ü !¡¡ tercera; 1.8(;0, para la cuarta;
3.!I\j;J, para ,la quin!f\, ::900 pesetas,
'¡:lIla. ;", d~$l'['iia ca sexto lugar,sin

! cuyo r~qu!sito no po.Jrán licitar; que
lu" titulos de propiedad, suplidos por
«:t;:I'lificación del Regist'Q y los autos
úe que se tra tao csla:'án de manifiesto
t;:n la Sel:ertaría del que refrenda, de·
biendo conformars!:: con los referidos
titulGS ios licitadores, sin qu\: tengan
del'echo a exigir ningunos otros; que
l~lS l:<l;'r\<iS o gravámenes ~mtcriores, y
los ¡;refen'.Il!es, si los hubiere. al cré
dito LÍei actOI'. continuarán subsistentes.
entendiéndose que el rematante los
l:H.:C'pta y queda subrogado en la res-

'pu!1sllbilidad de íos mismos. sin desti
na rst' a su extinc.:i0n el precio del re·
mate, .

Dado en :\[adrid a 3 de Octubre de
. 1935.-El Sceret:Jrju, Antonio AgrHar.
El Juc;;·Dec.mo (ilegible).
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26 'Octubre 1933

Bi~iiesqu~. se subastan.

DECA~ATO DE LOS. JéZGADOS DE
PRBlER.A INSTANCiA E I~STRliC

CION NUMERO 1, DE YüDRlD

Eit virtud de pro\"idcndauictada Cvll

e.-sta fecha por el Juzgado de prim~ra
instancia numerO 1, Decallo, d.t: ,\iacir;d,
Se;,:rdaría de D. Antonio .-\guila;", "'TI

d juicio ejecuth"o seguido por el Ban
l."U Popul:lr de los Prc,\'j"ores del Por
y.:nj¡', contra D~ Angel Yúzqucz Fcr
nánd~z, doña :ilaria llvi1zil1ez :\!oii llel"O

y doñ::l Cüncepd0n ~lolinero Lüsu, l>t

"!luncia pur el pn::scntc la Yent¡¡, en piÍ
blil:;a SUD<.lsta, POI' ten:cr:.! Vez :-. selJ¡li';.l
darnenk. <.:ada una de J:J" :siguienlc:>:

Primera. l: ¡la casa e11 ht. ('iUliad de
Tomelloso, caHl:de las HU\:'l·t~IS, nú'me
ro :!; sUJ..err¡(~ie 17~ metro:; <:ua'draJos:
linda: de¡"ech:J, entrando, ('uH :\iiguel
Lassel'e: izquierda y l':,.p¡,d(!¡¡, .~n;;et

I SambruL

1

, Segun.da. l"n¡¡ Gi:;a en TOlnellosr).
, calle ~l<J'yur, núm~ro 1vil, Utilp:! una :sll

¡ perficie de 3;'¡tj llletrvs. <I}Ji"uxiiil:J.tlu-

I
n::c-nte; lillda: derecha úe su e:üi";.¡da.
con casa dé i~¡)il~UJ1do Parr;!; fZ(j¡;ie;-

I (\¡¡, con la ti¡; (;regcl'io Serr~¡n(¡. y <:s
¡,:llda. eon Human Cge1l3.
, Tercera. Otra casa en To:nelJoso.
(":d!\;, A.gui lera. núl!ic;:ro :2. }íiJe uná "u
pt'rtkic- de 3uo ¡'nelrQs '"~;arlr:l(;os. \'
linda: úel"echa. <.:alle de \' ce:miu,: ¡¡
qllierda. con F:lustino CUl'mOn¡l. ~. t:'s
pulda. ton En:niaso YIo;'aies.

Cuarta. l'-n trozo de ti('rr¡¡ l'n l':;rmi
'no de Sócudlumos. sitio de los Hid¡d
gos, s!J;)erficie 10 ram'g¡¡s. eqt:i\':i!rntE's,

'uljroximad:!lI:l'lltE.'. a seis hel'túre:J.s. 9;)
:lre¡¡S y 75 l'l'I:liÚrt>as. t:on 11.1lll Cl';::~:s

de vid, Lind<J: Xorte. finc"¡l de her:-d:.'r()s
. 'dc' Peúro' ,-\rias: Sur. n'.sto.· .... Poniente.
, finea de Ju:m Logares \" diello resto. _-\
p,ta finca' c()J'respon(il" l:i m; bd de la
('lIS:l, r¡tii;¡~c!'b 1) d", I:Jbo:',
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· JUZGADO DE PRBIERA IXSTAXCIA
. NUMERO 4, DE BILBAO

---, -- ---.. .._----_._----- _~

Diciembre próximo, a las once de .la 1- que las ,~argas o graYáment:~ aokrio
mañana, bajo las siguientes cOndido- l' reS y los preferentes, al credito del
.nt::$: , .H:19r, cont~nuarác süb;:;istentes, enten-

Primer.a. Los licitadores han de con· 1 diép<;!qse, que el. rematante los ac~pta
signar previamente en la mesa ciel Juz- ¡ y, ql!.ed.il, suJ;lrog,ado en las responsa-
-8J.do o ti1 el estableciritienfO público hi1i<lades de los mismos, sin destiñarst:!
uestiñado al efec.:touna cimtid"ad- igual, a s'u ex.tinc,ión el précio: del remate,
pvr 'lo menos, al 10 por lCOefecW,.o .' , Lo. que se hace público a, fines de
d., la cantidad que sih'ió' de tipo para ,le:r.
la st::gunda subasta. y exhibir la cé<Iula

· personal. .,,
Segunda. Se admitirán lo d a s las Tern:j'lO ep 'Lqse:;arr~, té.múno muni-

posturas que se hagan, aunque sean a "CiPa) 4c Barac:aldo, de cabida 3G8 me-
•calidad de .cedc:r; pero se adYierte, que tros y 2-1 deCÍrne.tros t:uadrado$, equi-
~i ,la del mejor po;tor !lO llega a cu- j' \';1I,(11tes a 4.8G1 pies y 70 co.:ntimetros

_bnr las do,:i tercer;:!.s, partes del 75 por I de otro. ,
100 del precio dtl tasación dé laslln- 1 . Linda: por el Norte. que es d f:~entc,
<;as que sirvió de tipo para la segunda 1 camino público; Sur. FerrO('2rril <le la
subasta, se <1ará cumplimit-ntu a lo pre- ! Fratl,l:O Bclga: Este, calle d~ L,,:>esarre.
vt:!nido en la regl~ duod.éL·ima del ar- y Oesk, terreno d~ la F.ranco Belga ~.
tículo 131 de la ley Hipotecaria, sus· 1, C3.Sa de Juan Zunzune~ui,

'pendiendo para eUola aprouaéión del j Dentro del terreuo, se ha construirlo
remate, una casa cu<idruple ya cubierta, f::1-
. y se hace constar <¡ue los autos y tándole únicamente dctlllh's de orna-
la certif!<.:ación de:l Regist:-ú a oue se J:1t:ntación; til'-¡c de fachad:> ~6 metros
í'din~ la regla cuarta del artículo 131 tiO (enlímctro~; linda: por el f:t:'nte, ;:]

·Ji! la ley Hipvtecaria, estarár:: de m:.:r:i- (.";lmi~o o C2!!e p~E(:a: der~c"i",. l:'n-
'fiesto en la Secretaria d~ 'est~ Juz- trando. ca~a de Juan Zunzunegul: iz-

" gado. . qu¡erd~. ('alle pública. que ya nI :\Iata-
',' Que se entenJed que todo licitador clero. y f!Jndo, resto del t<:-rreno con el
',acepta como bastante la tituladúd, y ('ual forma una sola finc<t. ,
. 'qu<: las cargas ° gravámenes ant-erio- Bilbao. 17 de Octubre de 193;y,-El
. 'res y los p:-eft-rentcs, si los hubiere, al S-cl'retaI'io, Licenciado Domingo .Tos":;
'crMito del actor. continuaran sub:iis· GlItiérrez. - El Juez,' .lose Luis Lam-
o tentes. entendiéndose que el reInatante barrio
los acepta y queda subrogado en la
re~poDsabilidad de los mi:>ffios, sin des-
tinar:;€: a su extinción el prcciv del l''d
mate. ., _o. .

Dado en Albacete a 21 ue Octubr~
<le 1935.-El Secretario, :'1iguel Casa
<lo.-El Juez, Luis Asensio.

X-5065

Don José Luis La~arri v Paa-azaur-
tundua, Juez rnuoicipal en r\lllcíones de

, Juez de primera instancia numero 4, de
"esta ...·ilJa de Bilbao.

.. Por el presenle hago saber: Que en
el pro~dimiento ju-dicial s!lm~lI"io que
en este Juzgado se sigue a instafi<:llI dI:'
D_ ~Iiguel Astigarraga Bas~lgoltia, con
tra D. Asensio ~Iotri('o Larral'te, para
cobro de tl"C~ mil doscit'nt~s sesenta pe-

.. setas. en pt'o\'idenda de t'sla f€'ella he
acordado sacar a pública subasta, por
segunda ....ez. los hienes objeto -del pr()

, cedimiento qu<, a cootinuac.ión se des
..criben "aJorados en 95.000 .. señala
'do para el acto del remate el día 25

de No\'iembre p!'óximo. a las once ho
ras de su mHiiam~. en el loeal Audien
Cia: de este .Tu2:~ado.

Ser\"irá d~ tipo el \'::tlo.r de los bie
nes.' r~bajallo en un :!:i pOI" 100. Y no
'se admitirán posÍlu'¡lS inferiort's a di·
chó tipo,' . .

Se h:,H'e saber a lús lidtadores. que
para tomar parle en la subasta debe

,run coniignar en la mesa. del Juzgado
l) establec-imiffito <l-eslinado al efedo.
<'lwndú· menos. d 10 por 100 del úlor
de los bit:nes que SI" subastan.

Que los ~lutos y certificación del Re
.. gistro a que se Tefiert' la regla. cuo rla
. d::1 arl.íc'ulo 131 de la Ir)' Hipoteca¡-!:.I,
'están de n1<lniliesto en Secretaria" '

, Que "scen tendera que. todo lidtador
'; ; acepta torno bastante la ti.tulaP?n~ y
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D. Luis Climent Yjlbnucya y de :\l~,ría

Villavicencio C'l.;a: ]JO l' d Pon;cntt,
mas de CSia :sdiora y Je JOli:J. ;,ial'J<t
Yalenlin Redondo, y por Id :";ol'lc. tie
rras de D. Cri~tú1Jal ~iiJliln l'oiJl,lcio
ne:s, untes <.le ío, herederus d(~ D. h:'lix
Garcia de la HinJ. Esta linea se en
cutmtra plantada de viñas y ulivas.

Segundu, t: na 5UCl"lc de tierra con
la extension :superficial <le ocho Jlect:.i
reas, 93 área:s, .tÚ centilirc:1s, equiv.l]en
tes a 1l; fanegas, 11 celemines Ji dos
cuartillos de tierra ,le IIJ<Jn.:o de :)OU l'S
tadall:s, que Se deslinda: jiur Le V<.\ 11 Í('.

con el arroyo dei Si1i,>; por :\leJiodi¡¡,
tü:rra del p¡·l:stal;.¡rio D, .\l:.mut.:! Hubb
les )lora; por d l-'uniclltc, con el caml'
no del Sitio, y por t:! );oríe. <.:ün t~~:TC

nos de D. Pablo Zulo,.ga :.\i:lrLln<.:z. dun
Fernando )iora Ürozcl, v de Jus hel"(:'
dt::ros de doña Fnmdsca- ~Iora Oru;¿cu.

Terce:·a. Suel"te de ti¡;J-ru ("on ia e;\.
tensión superúeúil de cinco het:tán.:a~,

siete áreas y 5ü c~nliareas, equiv:.dcnt;:s
a 10 fanegas, 11 cclemines Jo" tres cual'
tilias de maITU tic ;'Ul) estada!"'''' (¡ti;:: ~:;

deslinda: por Lt:\'anté, cun Yerl,Ja que
va al Cortijo y los nuJos de ésh, per
teneeientes al prestatario, a D. ~h-il1l¡eI,

doña Francisca y GOJ1:J. :'>1:.lria :'IImmda
Rubiales )'lora; por ~l ~icdiodía, te
rrenos de doña :\1aris )Ianuda \' dOlia
Francisca RuLialcs ~lora y ol~'ú:> tic ;
los herederos de D. JUall Peliún Cres
po, Jo" por ei Poniente y l\orte, con el
camino del Sitio.

Cuarta. Otra haza. en el sitio dd
Barranco, de dicho termino, con una ex
ten:sión superficial ,dc nueve hectareas,
dos arcaS y 2;j cenliúreas. equiv21entes
a 19 f:me:::(~s. dos celemines de tierra
del re;erldo' llwrTO, que ~e deslinda
con hazas: por el Este, de do!''i" 1'1'311'

cisL"a Rubiales )lora; por el :\orle, de
Leopoldo y doña Fwncisca RuiJialcs
:\lora, Jo" ,por d Es~~, con el camino ud
Sitio.

Quinta. Otraha7.:J, ~:l ¡:¡¡SInO sitio y
término que la anterior, COIl la t::-'[(:Jl
sión· sl!p~rikial de Ol:ho lwdúrl.:~~s,

nueve.~rcas y 3;-) cC:lti;¡r,l:~IS., cquÍ\"al~Jl.

tes a JI fanc;tls. dos CCjenJllH~S dI.: tiC
ITa ticl mislIlo TIi<.irco. tIlle se J{',;linda
con haz<Js: por el Sork, dI.: D. :\hllltll"l
Rubiales )lonl; por el Sm" y Oe:-::te. dI.'
doña Franeisl'l' li.ubiltÍe:'. y por el Esk,
COll ei arl'O\'O ud s1tiv.

Sexta. l"n l)ii\'al'. ,-.;íiü t'n ¡rlS Y~lllc
jo:> ue Cahl'ijano, P~';';t, dd Barr·~ll1c,;.
d~ didw tt-rminLo. c,-,n b cxknsión sLl
perficütl lie c<.1"t¡'O lwdál·cas. ~1 :irl:as
:y .18 centiÚi'I.:.ls, {:quivaientes a (icho fa
negas, oe!w {'eil:)]:;::l'S y dos <:u.,:'Ljl1us ,
y medio de 1¡llIT;.! di:! antedicho HWITÜ,

donde arraigail ·W:I üliYas. y se desiin
da, con oliY(lf'cs: j)or d Este, d~ here
deros de D. .10St:, Ht,-~i!: 1Jor ,~I Su!', e]e
los hen'utros (;e D, Fra!1!.'isco ~IÜl';.l

Ton'c y {le D. Pedm Budrígucz :i:~iga·
ña; y por el SI}"[p, de iJ, LeO¡;~I¡do Hll'

hiale:s ~Iol'<J. y por el Oeste, COll el
<1.1'1'0:"0 lIel SilifJ.

Sé-plimn, Site:'tc de tierr3. con ~l"i:~

matas. en l:.t <.';dl'nsiúl! SUIIl.'I'Ii:cial ac
cuat!'o hec':¡ .... ,tS .).) (·t~li:,.. l:··s "TI;"'I-
lentes a oe1;(; ·1~~~I;e~~~\s, ~:l..l~~tlro·· (·~~:~·~·;;·li·~~s
y un cuarti 1:0 dc tierra lkl m¿:¡¡-co de
500 est;)c1a!(·s. (~lle s:: deslinda: por Le
v::mtc y :\lediodi:.1. <:on otn¡ ]!2r'te de
finco perteneciente a doña :'tl,lria ~Ia

nuela R'lbiales :'trOJ'a: por el Poniente,
CGn el ar"oyo dd Sitio, y por el Xorle.
con OliV;)5 que fnCl'On de la. Colegial

,lei Castellar y de los herederos de
Slas de la Parra.

Octava. ln olinr, en el :sitio del
B:Jl'allLO, de dicho Ir;,nnino, con la ex
knsión suped'ióai de siele hectáreas,
80 úreas y 29 celltiarea", cquivalentcs a
1\:1 fant.:gas, tn:s ;;clemil1e:s de tierra del
m~lH:O ele ü;¡ estadales, que se ~eslin

tia: pOI' el ::\orlc, propiedad de Juan
Campos Pérel., :lll1t'S de Luis del Arco
SOlu; por el SUI', de ~lal'i:J, Antonia
l'l~r(:z ue la Torre: por el Este, de don
Carl()~ Garda lIt: Zúñiga López, y por
d Oeste, con el camino del Sitio.

I':.ra cUya sabasia, que tendrá lugar
doble y sinlUltCwcamente ante ltsle luz
g;lc1o. "ito en la calle <.Iel General Cas
taños. n(unero 1, y en el de primera ill:;~

l;jl~da eh: \'ill~carrillú, se ,ha l;cñalado
d dia 19 de :\oviembre próximo, a las
lli1l::: ue su lllañana, bajo las siguientes
condiciones;

Prime¡'a. Servid de tipo para esta
pl'imCl-a subasta el fijado en la escrita
1';). de prestamo, base de los autos, o
~~:l. !~ cantLd:.:d. de <iaince mil .¡::esetas,
j.J;ll'a la primera finc,,; Yc:inticaatro mil,
¡Jara la :segunda; trecc mil quinientas,
para ·la te.cera; .... einticuatro mil qui
nientas, para la cuarta; veintidós mil,
para la quinta: once mil, para la sexta;
J ¡el mil quinientas, par:1 la s¿plima, Jo"
.... (:intiún mi~ PCS(;l::!s, para la octa....a de
did1~iS iíncas. no adrailién<lose postu
ras que no cubr:.m las dos tcrcera:s par
tes de lo:s indicadus precios, debiendo
los licitsuores para tomar parte en la
subasta COlbi¡,;nar preo;iamente el diez
por ciento de las respecti ....as cantida
des, sin cuyo rcquisito no serán admi
tidos.

St:gunda. Si se hicieren dos postu
ras iguales, s-: abrirá nueva licitación
e:~~re los dos l'(;matantes, y la consig
n:l('ión del pn:cio se verificará a los
(,<.:ho dias siguientes al de la aproba
ción dd rem(lte.

Ter<.:era_ Los :1uto:s Jo" los tit¡¡lol;, su
pliJus pUl' l:el't¡fical~ión del Registro
{iI; la P:'opieJ;:¡d. se hallarán de mani~

rksto en la Sent'laria del que refren
da, y que lus lidtadores deheran con
forn!arse <:On ellos v no tendrán dere
dIO a exigir nin;..;un·os otros, y que las
c::rg:.ts o g.·u\"a:~leaes ~nt<;riores y los
pn.',"<:r..n tes al ('rédHo del aelor con
li.l1um,an snJ¡s¡sknt~s, entendiendosc
que el rematan le los acepta y queda
.sllDnJgnciü en la rcsponsabilidad de los
mismus, sin desiinarse a su extindún
d preci" del n:nlllle.

:\bLlrid, 18 de Odubre ode 1935.-El
SCLl't'turio, Pedro Pérez Alonso.-EI
.lta:'í: (iiegible),

X-5U75

JUZGADü DE Plül'rlERA lK8TANCIA
:NUMERü 4, DE MADRID

En \'irtud de jJI'Oddencia dictada en
d dia tic huy por el señor Juez de
]JI'imc:ra instanci<! número 4, de esta ca
pilal, en :Jutos seguidos a iO:st:ilIlCia del
I'rl'l'Ur:.H.lor D. ,)u,1n Avi1(l. en nombre
del Ihnco Hipott"Cario de España, con
t! a D. S:llvador (larre y Garre, sobre
Slxuestro dl; fincn" hipotecada, se saca
a la v<!nta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez doble y si
mult{l\:eamenle en este Juzgado, y en
el de Igual clase de Totana, eLdía 213
de Xoviembrc próximo, a las once, y

por el tipo de cincuenta y cim:o mil
pesetas, pactado en la es~ritul'a base
del procedimiento, la siguiente .finca;

En Albarna de :\IUl'cia.-Una ll:;cien
da ilenQmínada La Coquela, que mide
149 hectáreas, 62 áreas y 75 centiáreas,
64 decímelros y 94 cen timetros cuadra
dos, equivalentes a 223 fanegas y tres

cuartillos, aproxim:.>.damente, de tierra,
en el tennino de Alhama de Murcia,
Diputadón de las Cañadas, parajes de
los Llanos de Butrón, parte laborizada

y parte inculta, Secano; con1iene hi
gueras, almendros y olivos, y linda:
al Este, tierras de herederos de don
Juan Garda, de Pascual Lagar, de An~

temio García, de Francisco OJi,;er. de
Juan de Bernardo García y otros: al
Sur, con el Camino Real de Gartagc-y;a
a Larca y porción que se adjudicó a
doña Juana Vera Vivancos; :al Oeste,
propiedad de D. Diego Vivancos Gar
da, y al ~orte, otra de Fernando Gar
cía, Francisco Pagin, Alfonso Lagar,
herederos <le Alfonso )Iuñoz y Camino
de Cartagena.

Dentro de los límites de esta existe
una casa sin número, de reciente cons
trucción de un piso y de dos cuerpos,
con cuadra. pajar y corral para ence
rrar ganado, que mide una extensiÓll
superficial de 350 metros cuadrados,

Le corresponde, y le es accesoria,
una era de trillar mieses y la mitad de
un aljibe que tiene nn eñsanche a su
alrededor de dos celemines de tierra,
equivalentes a 11 áreas, 17 cen tiáreas,
93 decímetros y 30 centimetros cua
drados.

y se ad.ierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la sub:!<;ta

deberán consignar preyiamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo. no admitiéndose postu
ras que no cubran, por lo menos, las
dos terceras partes del mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua
les, se abri.á nueVa licitación enfre los
dos rematarites.

Que la consignaeión del precio se \"e
rifi<:ará a los ocho mas siguientes al de
la aprobación del remate.

Que los titulos, suplidos por certifi~

cación del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del que refreD~
da. debiendo los licitadores conformar·
se con ellos, sin derecho a exigir nin~

gunos otros.
y que las cargas o gra....ámenes anle

riores ~' preferentes, si los hubiere, al
crédito ~ e 1 Banco ~tor, continuarán
subsistentes, enteodién<lose que el ·re
matante los aCilpta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción ,el precio
del remate.

:\Ialirid, 24 de Octubre de 1935.-EI
Secretario, P. S. m..gible).-Visto bue
no: el J u e z de primera instancia I

Eduardo Pérez.
X-5076

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
por ~l señor Juez titular de primera
instancia del num~ro 6, de esla capil;il"
en los autos promo"l;idos por el Banco
Hipotecario de España, contra don
Yicente Gómez Catalán. p a 'r a hacer
efecHyo un crédito hipotecario de trein~
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X-.')013i

yo Salazar. en reclamaciÚfl de un cr~

dilo que grava con hipoteca l:.t fin{'a
que se dirá, h~ a(~ord:.ldu 1<1 tucera su

Lasl,l sin sujeclon a tipo alguno.
Fin(·¡i hipolecoda. - Casa de rampo

dt: nueva planta ron terreno de su pro
piedad que la rodea. todo lo cual cins'
titu:,;e una sola finc<l, denominada an
les Sanoene, luego \'iJla ~raria de los
Aq'}gt-l.:'s y hoy Yill:l Santoyo. sita en
el barrio de Lugáriz. en el alto ¿el [,In
tiguo término municipal de San Se
lJastiún. de GíG metros cuadrados v 8:;
decímetros cUGdrados de cabida; 'lin.
u:mte: por el frente. que es ::'\orte, en
jJark. con terreno de doña :\Ial'í¡l del

Carm('n Esperanza Barcii7.te;mi. yiz
('rondesa de ~lonserJ"at. y en ¡larte. con
otro ,ie SI:. señor marido D, Francisco
Tl'ia(J3, antes de la señora Viuda dt:
1.'Il'¡·tHlri; por izquienia, entrando, que
(';; el Este, con tt-rreno de dicha señora
Vizcondesa; por la der~ch3,enlrando.

u Oeste. con otra de D. Francisco Tria
na. ant:'s dEc' la señora Viuda de La
rr:luri. y por 1a espalda. o Sur. con
r:lInino servidumbre, form a rl o en el
resto de la finca de la que ésia S~ se
g¡egÓ..

La (";iSa ornpa un solar de 99 metro~

y 20 ceeímetros cuadrados. y ade~á~.

en "u planta h3ja, otros 26 metros. ocu
pados por garaje, sobre el cual se ha.
ampli:~do el piso primero COn l::t COCH

trucciün de un nue,·o salón y llna te·
rraza. y sobre este salón dos terraz:Js
l:'n el piso segundo: consta de SÓhIM.
planta baja. piso princip91 y sc~undo

:¡bnhardil!a<lo. y confina: por ",orte,
Este y Oeste. con terreno de su prO'pie
rlad. y ])01' el Sur. con el citado cami
m, sen"idumbre, propio de la misma se
ñora Vizcondesa.

Ul subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de esie Juzgado. sito en el

, Palacio de .rustida de San Sebastián,
el dia :2(; de :\oviembre próximo. a las
once horas; previnít~n¡Jose a Jos licilrt
<lores:

Que la finca sale sin sujeción a tipo
:!.lguno, obser,.·úndose lo dispuesto en
la regla duodt~~'irll:t del artículo lZl de
la ley Hipottc·:1ria.

Que pura tonwr parte en la subasta,
habr:in de eonsi;';';1al' 1u liritadol'es
prt:\'jamenle 1"11 b mesa del .Juzgado o
rsta!J!eeirniento destinado :JI ef~et,) una
e3ntídad igual. pOI' 1<) menns. nl10 por
100 dL' nGvl:n~:1 mil ¡¡(·setas. tipo dt; la
segunda s~!b;)~l:l. sin cuyo requisito no
Sl'r<Ín :idrnitidos,

Que los :Hltns ~. 13 ('('rtifka('iún dd
Registro :1 qm' s(' l"('ficr·(, la rt'J,!la cuar
ta dd :lrti('uln 131 (le 1,1 lty Hipoteca
ria. e:;t:liúa dí." m:lIlifitsto en la Se-
er'·e1ariu. -

Que se (''1leTHleiú (JU(' iodo ]jI' itallo!'
:HT;,ta l'01ll0 );;lst:mt¡" b tilubeJón "
que las {"~:¡·g~lS (J ~:Ta·;:·~riil·nes :'lntt:t:io
n-s y los prt'feJ"l-J1tl''', si ICls lmlJiel'e. al
lTt-ditn de! :1(':01', (jned:lr:'m subsisten
tes, t':I [rndjl'ndl)sc' quc' el l'em:ll:mte los
,It'cpta .: qu:'da sllhn,;.!:H!() tOn la res
pOl1sahilidad dl" los mi:-i¡llI)S, sin que se
destine :l su l"Xl:lltilJI1 l"! p;-eeio del re
Tlwte,

S~'n S;;!Jilsti:if1, EI.It' OdlllJrr de 193.1.
El S('c,rel;.¡rio (ik¡.:j¡il(').-El Juez, :lIa
fiuel Pino.

X-J073

El Juzgado de primer:J in5tan(':a nú·
mero ~, de esta ciudad. por pn¡,'iden·
cia dictada en el día de hoy en los
autos de pnwedimiento judicial suma
rio del arliculo nl de la ley Hipote
caria. que sígue el Procllrarlor D.' An
gel Arizmendi. en nom]¡l'(' de D. JO!'é I

E;'e110 Goiri, contra D, E¡~r¡que San!,,-

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCL\
DE ORIHUELA

JUZGADO DE PRI~ER•.\. I~STANClA
NUMERO 2, DE SAN SERASTlAN

Por D. Juan LIopis Escolano, v("cino
de Torrevieja y domiciliado en la calle
de Lacy. número 2, con la represent;¡
ción del ProcuradOr D, Octa,·io Bueno
:\luñoz, se ha presentado. f('('hada en
28 de Septiembre último, solkiturl para
que se le declare en esl.:ldo de suspen
sión de pagos. y por proYidenda oe
este dia dictada por el señor .Juez de
primera inst:meia de est:! ciudad y su
partido. se admitió a tr<Ímite y se ha
nombrado interventor al acreedor don
Ricardo Solano :\fari. vecino también
de Torre,ieja. y se han adoptado bs
demás medidas legales corrcspondien
tes.

Lo que, en cumplin.iooto de lo dis
pues to en la mencionada proyidencin.
se haee público pOI' medio del prl~scnl.e

edicto para conocimien to gener:11 de
todos los a~reedol'es y personas intert
sadas en 13 suspensión.

Darlo en Orihuela a 3 de C<'tabr('
de 1935.-EI Secretario. P, H. (jleg:
hle). - El Juez de primera inst,)J1cia
(ilegible).

trance y remate en los hienes que le
han sido embargados y demás que en
lo sucesi\"o puedan emb:~r~árse1e, con
el producto de los cuaie>. s~ hará pHgO
a sU aCl"eedo¡' D. F¿líx ~antoo Diaz, de
la cantidad de tl't'!' mil quinientas Pl'
setas dI: principal qll~ le :Hlemh! como
impol'te d~ 1:.1 letra de {'amuio ba>.e de
la delllanda. así como d~ los intereses
kga1t:s del capital desrle la fet'ha dd
j)rokslo, gastos .oe éste y ~ostas cau
s<toas :Y que se (¡ri~int'n IUlsta la com
jJleta soIvt'nei;).. a cuyo pa;;;o expresa
mente condeno al referido deudor,

_\si por esta mi sentencia, que por
la rebeldía del dem:md;¡do le será no
tificado en estrados, v nll:l1i,1IlIe a ser
c1es('oC1oeido su domicilio. por Illedio de
edido~ que s~ insertarán ~n la "( ¡aceta
de :\ladrid" v '<Boletín Oficiat" de esta
provineia, lo pronuncio, Ill;)'1H10 Jo' fir
mo.-l-~. Gómez )'lartínez,

PublicadÓn.-Lcída y pllhEeadn ha
sido la [lnteríor sent~nd:l por el se
ñor Juez que la suscribe. hallándose ce
lebrando audiencia pública en la Sala
audiencia de su Juzgado, hoy día (lc

Sl1 fecha, de lo que :yo, el Secretario.
doy fe.-:\Iadrid. 23 de Septiembre de
1935, - Ante mí, P. S,. Sixto Pam
pliega."

y para que sirva de Clotific3ción en
forma a D. Alberto Pre\"(~doni Favas.
expido la pl'esente que SE: insertará en
la "G3cela de :'.Iadrid :l 23 de Septiem
bre de 1935.-El Secretario, p, S" Sixto
Pampliegn.

JUZGADO DE PRIMERA IKSTI\.NCIA
NUMERO 8. DE MADRID

ta y siete mil peseta;; de principal, se
saca a la ,'enta en pública subasta, por
primera vez. y en la cantidad de se·
tenta y cuatro mil pesetas, la siguiente
finca:

En Arg:unasilla de Alba,-l'na tierra
-dedicada al ('ulti \'0 de eereales en el si·
tia titulado Camino de )lanzanares. dt
caher 14 fanegas ~. nueve celemines.
equivaleotes a lU hectáreas, 30 áreas,
Sí centi¡treas v 16 decimetros euadra
dos; linda: pOI' Sa!i~nte. Reguera del
Cannl del Pdneipc Alfonso; ~Iediodía.

Camino de Castro~ Poniente. tierra de
D. Ernesto Ceperla. y ':-'-ortt:!, otra. de
.Tuli<in Gómez Catal;jn.

Para cuvo remate. {me serú dohle v
simultúneo en este Juzg::ldo. silo en la
caIJe del General C:.lstaños, nümero 1.
primero, y en el de igual dase de Al
cazar de San Juaq}. se ha señalado el
di:! 30 de ?\o,'il'mbre próximo. a las
on~e de la mañana, hacifndose cons
tar:

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra 13s dos tereeras partes
dd cxpres~l(lc tipo.

Que para tom3r parte en la subasta
<1ebcr'iin consign,lI' los lieitadOl"E'"s ellO
pOl'" 100 de la exprl'Sad3 suma.

Que si se hicieren dos posluras igua
les, se abrirá n:.leva licitación entre los
dos rematantes.

Que los 1ilulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallaran de
manifiesto en Secretaría, y que los li.
citadores deheriin confor m a l' s e con
ellos, y no tendrán derecl10 a exigir
ningunos otros.

Que las cargas o ~ravámenes ante
riores y los preferente.s. si los hubiere,
al crédito del :lctor. continuar:ín SUD
sist.entes, entendién!!ose que el rema
tante los acepta y qlleda subrogado en
la responsabiJidrtd de los mismos. sin
destimlrse a su extinción el precio del
remate.

)ladrid, 22 de Odubre de 193;).-EI
Secretario. ,T()sé' :\1arí3 de Antonio. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia titular. Antonio Ruiz.

X-50íí

En los autos ejecutiyos que sigue
D. Fflix Nantón Díaz. contra D, Al
bel'to Prevedoni Fabas. sobre pago de
pesetas, se ha dictado la sentencia,
<"uyo eneabezamiento y parte disposi~

ti~'a son del tenor literal si!!uiente:
"SenteneÍ3.-En ~!adrid a:h de Sep

tiembl'e de 193:>; el Sr. D. Fulgencio
Gómez Jlartínez. Juez municipal en
funciones de primera ¡tlstancia n<1mero

8: habiendo visto loo;¡ presentes autos
ejecutiyos promovidos por D. Félix
:\antón Dí:lZ. mayor de edad. ("asado.
broncista y de esta vecindad, con la
rlirección del Letrado D. Luis Aguado
y la representación del Procllr:ldor don
Adolfo BañegiJ, contra D, Alberto Pre
vedoni Fav:ls. declarado en rebe 1d i a
por Sll incompm"ecencia. sobre pago de
tres mil quiniootas pesetas de princi~

palo importe de una letra de cambio,
intereses. gastos y costas, y

Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada
contra los bienes y rentas de D. A1
berto Preyedoni Favas h a s t a hacer I
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIONES

&10 los apercibimientos procedentes
en d~recho, se cita lIemjJlu:u, ~(}T

101/ Jueces o TribulLUles respectilJO&,
Q lfilS personas que a continuación
ae erpresan. pura que COm¡lare:::can
el dia que se se.ñale, a ccJIIlur ¡Jesch:
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico olicial, con
arreglo al articulo In de lo ley de
Enjuiciamiento criml1wl, :180 del Co
digo lie Justicia J1 iliCUr 11 63 dd dt
41arillQ.

4.959

ARAGOXES, Alieia; domidliada úl
timarn~llte en Pon.evedra. 9; compa
recerá. el <1ía 16 d~ );i)viembre pró
ximo, 'a las once de la mañana, ante
el JUZ¡;:,I.l!o municipal !"!umem 14, U'"
~ladrid, sito en la calle de Sania Ca·
1alir.3. ;¡úmero :3. Jlrinci pul. a ceje
urato juicio de faltas por mulos tratos.
con eí numero 850 ,de 1935, insÍrui-(10
contra ht misma.

1-U53 .

4.960

LOPEZCARCL\, Antonio; domici
liado últimamente en la (;ari'e~era ue
Extremadura. 21; compar-.:cera, tI dLt
~3 de ~odelllbre próximo, a las once
de la maiiana, anre el juzgado muni
cipal número H, de :'oladrid, sito ~ll

la calle ,de Sun¡a Catalina, número :1,
principal, a celebl'ar juicio d~ faltas
por desob~diencia, con el número 851
de 193~~ insiruíc.lo contra el mismo.

. 141~3

REQUlSITUH.IAS

Bajo apercibimicn:o de ser derlarariQ:¡
rebeldes y de il/currir e1l 1/lI, cle{1/a~

resp<JlIsabilitladt:s lt:.r¡ules, eJe mI pre·
sentarse los pr()cesur/os I/ue a contl·
nuación se eIJJr~ ..um, c:Tl el pluzo que
se les lija, a contaf desde d t/IU I/t::

la publicación del Ullllnc:io efl es/e:
periódico uficwi y aIl(e d Juez o
1'riburlUI que s~ seiwla. :S~ lel! cl/a,
lJuma y efllIJla::a, e1lcrirgc:ndose el rt)
d.az IOJ! /!uloriliu(Jes y A!Je:tles (te
la Policta iudiciat. proc~d'J1I a la
busca. captura y comlllf:ciún (te
aquéllo:s. pollté fllJoio:> a cl iS!Jolllción
de dicho Juez O 1·ribllfllIl. COll urre·
gto a los arllculcn; &12 y 3:-!8 eJe tu ley
de EnjuiciU/llielLlo criminal. 3.Qí 1 11
664 de. la ley de Enjuiciumienta an·
lila.r de Marina.

8,533

AROZTEGVI DRRlíTIA, 113ría; de
cincuenta y cinco años de edad, hija
de Francisco Antonio y ¡de Juana ~la

ría, casada, gitana, natural de Saldias,
con última residencia en Irún. cuyo
actual paradero se ignora, cr~yéndose

SE: ~nCUE:ntra en las proximidades ile
LoyoJa; coÍl::paú:cera, d~ntro de,l. ~ér
millO 'de dieZ dias, ante este Juzgado
de instrucción dI: Pamplona, a fin de
constituirse en prisión, al objeto de
extinguir la pen<l <1e Ull año y un día
de prisión menor qu~ le fué ímpuesta
por la Audiencia de e:;t~ capital.· por
sentencia firme de fecha 3 de Mayo
último, dictáda en causa número 219
d.: 1934, por lesiones; bajo apercibi
miento que, de no cornparecc::r, la pa
rará d perju.icio a que hubiere lugar.

. ·1412:9

8.534

B..I,R6 FOR:llOSELL, Ramón: de es
tatlo :so.lero, dI:: proL:s;ón chÓfer, Ui:
veintkuatro añu... de edad. domicilia
do ültinlalaente en Barcelona, calle
\-allespir, numero 31, 3.", 2.*; procesa·
do en causa número 380 de Hi35, ~o

bre lesíOlles; compar..:::cerá, en término
de diez días, 'ante el Jczgado de, ins
lmcciún riúrilero 4, de Barcelona, ~e

ert."taría ¡le D; Jose :\10lin:i Aznar. para
responder de los cargos qlie resultan
eOlltra el mismo; bajo apercibimiento
to di;' ser ¡declarado rebelde.

14104
8.535

BE);'E~ICTO \IARQVEZ, ..\.ngel; do
Illiciliado üllilnumente en Barcelona;
protesado en causa número 416 de
1935, sobre hurto; comparecerá. en
iérmino d? dld. días. ante el Juzgado
de instrurciCiI número .1, de Burcelo
mI, S.:cretaria de D.Jo:>e :'\1olina Az·
l1.ar, !Jara respolh[¡:r de los cargo~ que
reSUltan contra el mismo; bajo aper
cibimiento de ser rleclan:do reb::ldc-.

1.1105
8.536

BERTüLE CORDERO. Antonio; hijo
de ':,.i.e ..c(~des, natural de Peñaflor, d.e
~s:ado soltero, de profesión depen
dieni.:. ,de veintisiete alios de edad,
üon1ic~liado últimamente en Sevilla,
calle Doña :olada Coronel, número Sí;
procesado en c:mSá número 380 de
19J5, por hurto; comparecerá, ('11 téj'
mino de diez días, ante el Juzgado de
insü'ul,¡;iGn i~:el di~trito númer-o 2, óe
Sevilla, caBe Alillirante Apodaca, nu
mero ~. a re::ijionder de los cargos que
le rcsuli.~1n en dicha causa; bajo aper
ciLim~cnto de :;I;'r declarado rebelde.

14138
8.537

CARNICERO HERXANDEZ, LUCÍa
SOc:01TO: de veinticinco años, \'iuda, na
tural lIe' Oliva (C:kcl"cs). sin vecindad,
de profesión sus labotes. hija de José
y de :\Ianuela; comparecerá en tér
mino de diez días, a contar de la pu
blicación d~ esta requisitoria. ant~ el
Juzgado de instrucción de Albacete, a
fin <1e constituirse en prisión po!" su
mario que contra la misma se sigue
CCV1 el número 134 de 1935, por hurto.
y c:omo comprendida en el número 3
del artículo 835 dI: la ley de Enjuicia
mil."nto criminal.

14094
8.538

ESTEYEZ SO~IOZA. Lúis; soltero,
de treinta años, hijo de Eligio y Ber·
minia. n.a~a1 ,de, Orense. sin afi-

cio ni domicilio. de estatUía regular,
m{¡s bíen alto, delgado, pelo algo ru
bio, le faltan uno o ffi3S dientes:y suele
....l;::stir' de negro; procesado por el de
lito de estafa; comparecerá. dentro ~el

término <le díez dias. ante el Juzgado
dc ielstrucción de Orens~, para consti-

,luirse en prisión y ser además int!¡¡
gado; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, le parara el pe¡·j.uicio <l que
hubie; ~ lugar y será declarado re
belde.

14127

8.539

FER~A::\DEZ. José; de unos c!,!arCfi
trI años ele edad, estatura regular, <;:om
plcxióll normal, ignorándose las .:lemas

,circunstancias personales ":i su actual
,paraderl); (~O!l1par<'cerá, en término de
diez días, aIlte el Juzgado de instruc
ción de Sal<.lm::flC'a. para notificarle d
auto <le su proC'csamiento en causa nú
mero 235 de 1935. por robo, indagarle
y constituirse en prisión; bajo a~rci

b!.!!1!.ento de ser dedar::tdo rebelde.
14133

8.540

HITA LOSANTOS, Antonio; natur.al
de Calahorra (Logroñu). de estado sol
1<:ro. de prof~ión jornaleru, ue vein
tiocho años de edad, hijo de Cipriano
v de TO,i:Íbia. domiciliado ultimarnente
~n Barcelona; procesado en causa nú
mero 3ti-l d~ 1935. por ddito de desobe-

.diencia. segui-da en el Juzgado de ins
trucción nÚInero 13, de Barcelona:
comparecerá ante el mismo, dentro del
término de diez dia~, para constituirse
en prisi6n como comprendido en el nú
merO primero dd artículo 835 dc.la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento, si no lo vl::rifica. de ser
declarado rebelde.

14109

8.541

HITA LOSAXTOS, Antonio; de vein
tinueve años. natural d~ C3Iahor-ra.
hijo de Cipriano r Toribia. de igno
rado" paradero; comparecerá, dent¡'ú
del término de diez días, ante estt.
Juzgado de in~trucción númeru 13. de
Barc:elona, ~ecrl:!tar¡a de D. Silv~rio

Valls. para ser oído ac~rca d~ los mo
ti ,'os de illlcumplimitmto de la medida
de seguridad pendiei'1te en el ex.pedien
te número 14 de 1933, sobre peligrosi
dad; apercibido de pa¡'arle perjuicio
procedente E::;:) derecho.

14108
8.542

JA,i\'EIRO GOJIEZ. Gumersindo.: na
tural de O¡'eja (Le~ro), partido de Ri·.
b¡fdavia. provincia de Orense" de ,e~
tado soltero, de profesión mecanico,
de veinticinco años de edad, hijo de
Pedro y Preciosa. en la actualidad en
ignorado paraderc; 'domiciliado últi
mamente en Redonde1a y procesado
por roho, en el sumario número 16-1
de 1934; compa¡'ecerá, en término de
diez dias. a,nta este Juzgado de Pon
tevedra, a fin -de constituirSe en prí
sión por dicha cansa; bajo a;.ercibi
miento que, si no lo YcrHica,' será de-
clarado en rebeldía. ' ,

l,41:i1
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8-5~3

LOPEZ ,\'12C.-\I':-':U, Josf: natural di:'
Palas de Rey, Chant&da (Lugo), de
t.-uarenta y un años de edad, dt:: c~ta·

tia casado. minero. hijo tlt' Antonio
y de Josefa; IJroccsauo por hurtu; do
tniciliado últimalllente en Tudela \'e
guín; cOiUpal'eterá. en t~rmino de ,diez
días, ante ¿j Juzgado de instrucción
de La,\'üma, para notificarle Id auto de
~risi0n t: ingresar en la Cárc::d.

1H30

8.54-1

~L.1,.);GLA):;O PEHE.J.. Jo;;é; hijo de
Jo:sé y de ),lada del C"rmt:l1; de trein
la v un años de t:·dad. natur&l de Ya
len~i:a. Il<lcido en la l;aile de Rateras,
bautizado en S:lll Esteban, vecino de
Barcelona, habitante en 1<1 la calle de
l'íqué, números 59 y 61. principal. ter
cera, empleado. el cUi;ll ha sido PI'O

cesado en caUSa número 3~2 de 1935.
sobre est2fa y deber;i comparecel'
lientro dei tJn;lino de diez dias, anl¿
el Juzgado de inslrUl:ción número !:l,
ae Barcelona, para ser reducidu a pri
sión y re'ipOiJdér de los carg<Js que le
resulten; bajo apercibimiento de ser
\leclarado en r~bddia.

HI0i

8.545

?o.fARTIX RODRIGlTEZ, Yalentín
Santiago; de veintisiete años de ed<:td.
cas:::do, nalural de :\ladriÚ. domicilia
do últimamente en la calle :\Iaríano
Fernández. 8: urocti'sado en el SUllUi

do se~uido <lu"k el Juzgado de ins
trucción númerO 5. de ~Iadrid, Serr~

taria del Sr. Aivarez Castellanos_ por
r:Jpto. coa el número 3-l:J ¡je HJ::I5:
rompare¡;erü. dl:'iltro dd t~rmino de
diez t1í::.ts, en dicho Juzga:do y Secre
taría. III objeto de nolilicarle el a:.lto
de procesamiento y ser reducido a
prisión; uajo apercibimiento que. si
transeurrien' dirho plazo sin verificar
lo. sera declarado en rebeldía. parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar
~n derecho.

14119
8.546

~[ARTI='EZ GARCIA. Torcuato: ca
sado, profesioo jornalero. de cuarenla
V tres años; domiciliado últimmnente
~n Sevilla, cortijo de Tarda: procesa
do en causa número 266 de 1935, po!"'
lesiones a ),liguel Rodrígut'z Don::!ire;
compart'cerá. en termino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis
tl'ito número 2. de Sevilla, calle Almi
rante Apodara. número 2. a responde¡'
de los caq;!:os que le resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

.. 14137
8.547

:\:IARTOS PEDROZA, Jose: hijo de
Paulino v de :\Iaouela.'natur31 de Lina
res. de e_~tado casado. profesión chófer.
de ve;ntit:inco años; domiciliado últi
mamente en Algeciras. Catahmes. 2;
procesado por uso de nombre supues
to: compar~er.á, en término <le diez
dias. an te el Juzgado de instrucción del
distrito de la Izquierda. de Córdoba.
para ser reducido a prisión provisio-

nal; bajo ap'ercibimi~nto de s{:-r deela·
radú r-ebelde.

_H1l6
8.548

:\L\'iaR MARCOS. Luis: mayor de
edad; ~omidlíado últimamenk ~n ~la
urid, calle de San ~larcos, -t::l. primero;
l)roCesaao por estafa de Ui<la máquina

, de escribir a Royal Trust ~lecanogra

fito. I::n sumario s-eguido con d núme
ro -iO:! de 1935: comparecerá, dentro
del término de diez di;~s, ante el Juz
gauo de instrucción núrnerü 5. d~ :\la
drid: bajo apercibimiento qUI:. si no
lo nrifica, será. -declarado I'ebeld", y le
parará d pe;'juidú a qu~ haya lugar
~n d~rd:ho.

1412~-ln24

S.5-l9

:\IlTJ..\\·ILA CASAS. Juan; hijo de
JÜ~t: v de Consuelo. natural de BarCt!
lona. ~d~ estado soltero, profesión la
drillero, dt:: dit::dnuen' años de edad:
domiciliado últimarntflte en la calle Ar·
ro J€-l Teatro, lj3. bajos; pl'oc~sado por
hurlo, número 65 de HJ;~;,; comp.Hece
d. tn término de diez dias, anle el Juz
gaJo de instrucción número ti, de Bar
cdona Secretaría. de D. Antonio Co
dorní:/, por tener decretada su pri
sión.

14106
8.550

:\IF5:0Z ESPl-S. :\liguel; de estado
easado con Josefina Raúl; domiciliado
últimamente en Barcelona, ('alle :\{endi
zábal. :W. pral.. 1."; procesado en causa
nUi1lt::ro 390 de 1935, por el delito de
hUI'to. seguida en el Juzgado de ins
trucción número 3. de Ba! celona; com
p:Jrecera ante el mismo, ¡jentro del tel'
mino de diez días. paro constituirse en
prision, como comprendido en el nú
me!"ü pl·ür.ero dt::l articulo S3:' de la ley
de Enjuiciamiento crilnin:!I: Laja aper
cibimiento. si G"lO lo ve¡-itira, de ser ue
c1a:'ado rebelde.

8.551

PEDRO, cuyos apellidos se ignoran;
con residencia en :.\ladrid. de treinta y
siete años, y cuya~ señas son: alto. del
gado, que viste trak negro y gorra a
cuadros. tl:'niencio señ'll.;:s {le ha¡J~;' pa
decido la drm:la; compareeerá ante el
Juzgado de jnst, m:ción de Ciunad Real.
00 término de diez dias. para notifi
carle el auto Lle pro('!:samienlo y pri
sión con~ra el mismo dietado y recibir
le indagatoria en la calisa, que se le
sigue, en un ión de ot rl). sobre robo
frustr3do. b~do el número Hl:¿ del pre
sente año, y n fin dE;' que SI.' ('onsEtuya
en prisión; bajo apelTibimicnlo que
si no lo hace, se!"l~ dti..J:¡ rado rebeldt',
pal ándole el perjuicio consiguiente.

1H1;)

8.552

PETIT IGLESIAS, .luan; n"cino que
fuf de Barcelona, calle de Lauda, nú
m!::-o 10, dUl.'lio dd 3ulomú\'Í1 dt' :}1
matrícula de dicha capital núm. 39.1i5;
comparecerá, en término de diez di::!s,
ante el Juzgado de ins:¡'ucl.·í6n de Si
güenza, sito en la ('aBe de Y¡!hl'o.'icio
sao número 8, ('i)IIl0 proct'sado ~n su
mario númerv lS -de 193:', p0r lesiuut',;;

con el fin ut' [](ltif.(:¡)\'l~ el auto Ue pro
cesamiento y para b practic:;: dt:' dili
gt'ncias: b"jo :.t¡Jt:n:iLimiento que. de no
(;Omp::irctcr_ sl::ra declarada rebelde y le
jJ;;l.f;;¡I'3 el l.!t'rjuil.;io ::l que }¡¡.1ya lugar.

H139

8.053

POR L..1,. PRESE:\TE s< bce pübiico
que hauit'ndu sid" c!!.¡.Jtul'<tdo d prote
~aJoJ 1\HUás S;;'ncl:t:Z Hrachi Se ¡¡al' d~
jado sin dedo !:ls ún.l~n~s Je iJusca y
eaplura d~ dicho indi \'idu0 y la requi
sitori'a reft'renll: al mismo que se pu
blicó en la '·Gaceta dt:: :lladrid" dd
dia :!1 ..1.: :-.f¡mw de 1934. y que se ex
J,lidió en el sumad" número -i.1-t de
1933, soLre r-.)bú. instruido en el Juz
gado de in:strucci0n nÚll1crú 13_ de Bar
cdvm.l, St:<.:rt:l<lria de: D. Sil\-~riú Y¡:llk

lUll

8.5;)-1

POR LA PRESE:\TE se cOll.::<:la y
deja ~in t'f,edo la ankriúr rt:quisito
ria ..le: 1~ de: Uil'Í',~ml;r", de 193-1. por
la que s~ lIalll:lUa ¡) Julio Fernandcz.
natural d~ '(:o:zalla de la Sierra, hijo
dI:: Ramón y :\l:.trÍ<t, Je treinta y cua
tro años de edad. por consecuencia dd
sumari,) sel!uido nmtra el mismo eon
el número L:! de l(l:H, pur :t~urtú, ante
el Juzgado de instrLll'cion número 5.
de :\Iadrid. Seert:taría del Sr. Alvare.
Castellanos.

14123

POR 1..-\ PRESE~TE se cancela \"
deia sin de~to i<\ nnll:'riur requi-;ito
ria de :::!~. de .lunio último. por la que
se l1am:Jba a Emilio Durim C:mdi"l. (jI:
tI'einta y cip.co or,o,,; dl: edad, naturul
de :\iadrid, hijo di' :\laximiliaJlo ~..~,,
lonia. por ('OI1S~l'Ul.'nria deo] sumario
seguido contra t'1 n:i$¡;11) con el númt:
ro :!.J.~ de 19:~.-,. por t'-;lafa. :mte d Juz
gado de instrucción númt:'ro ;j. de :lIa
drid. Secrdui"Ü! dd Sr, ";'ivarez C:lS4
tellarlos.

1·1121
8..).1(j

TO:\L-\S YILELL.-\. Francisco: rle
trdnta y seis :'liios de t-d<!d_ é3.smllJ,
natural {le Yil)¡.lllue\-;:¡ y (;e!t¡-ú, \"(;("Í

no de Ban'(':cna. (~()mit'!li:.ldo se:::ún ~e
5apone, en la L,lrriada de Santa ((J
lQma de (il'amanet. <:::!Ie '-erdi. núme
ro 14, ten:era. y cuyas de;;l<b cireans
tanei:ls se ignn1-an, como <:omprendido
en el c.:so uri J~l:::-O d ~; <ll'tieulo 8:~;.

de la ley de' Eü.iuieiarrúento I.Timinal:
('ompor('ce¡·ú. ,k!ltro del termino dt'
diez clíos. :¡nle ('1 .IUZ!;<Ir1n ele instruc
ción dI.' Arenys dc' ~!·:lr. :,1 objr-to de
lIev¡lr'e a credo 1:'1 <1,110 de proces::l~

miento y prisic">n (-C,lltr:l ('1 mismo y
otro. d:{'ta(!<J l:1l slwl;ll'in qm:' se in ... 
Imy!.' ('011 cl IlLlmei"() ~fi d~' 1n:~;) snb.·e
¡'oh-o frustnl!.lo: b:.¡jo :1jJl'¡-c:uimicnto de
ser Jtclara..i.) J'djdde si no lu Yeri~

llC:.l.

1-t11)1

TRIAS PL:\:\'-\S, ,! o:.l<¡:¡in: hi.io de
Juan .:' dl: F¡·an('i";l':J. nalu,'al <11:: San
~I3rlin Yie.io ~ ¡ ;,:rona \. (lcestado sol·
l!:ro, profesión 'ol¡¡':"lü:-, -.tI' \'t~illtiocho

arius d.: eJad. l!oll]¡':iiimio últml;;J.:J.len'o=
en Ba ¡'Ce!CJ;1;¡. si;' ~J:,oni('ilío cor:ocido:
¡. ru.:es:do en (::~IS:1 l~Up.lero SU de
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piedra
en pe-

Sexlo lote.

Cuarlo lote.

Quinto lote.

Tercer lote.

Bodega para elaboración de vinos.
Sin maquinaria; únicamente existe en
vasijas unas 12.300 arrohHs de cabida,
en buen estado. Valoradas las vasijas
de la hodega en 2..460 pesetas.

Fincas situadas en tépmino munici
pal de Hellin:

Primera. Una bodega para la ela·
boración de vinos y una fabrica de
akohoJes, situadas en La Loma de la
Charca; la bodega con vasaje de ma
dera 'Y barro y la rábrica de alcoholes
cO los útiles neces3rios, con todos los
terrenos comprendidos desde l~ linea
del aJmacén de espartos, ·centro de la
calle y cerca; mide la extensión super·
ficial de seis mil setecientos sesenta
y ocho metros cuadrados, y linda to
do: por Saliente, camino para los Par
dos; Mediodía, -carretera de :Murcia;
Poniente, calle, Jo' Norte, terrenos agre
gados al almacén de espartos que des
pués se describirá.

Segunda. Un almacén para ('s-par
tos de mampostería ordinaria ~. olro
edificio llamado Almacén de los .Ma
zos situados en la Loma de la Char
ca 'y terreno -comprendido desde el
centro de la calle y cerca, con la ex
tensión superficial de 2.ííO -megos 54
centímetros cuadrados, que iinda: por
Saliente, camino para los Pardos; :\le
diodía, el edificio bodega descrita an
teriormente; Poniente, la calle, ry Nor
te "vís. férrea.

'Tercera. Un edificio destinado a
casa para el guarda, un almacén ala
mado ·de la Prensa, cobertizo para hi
lar y terreno comprendido en la línea
de la finca que después se describirá,
dentro de la ealle y ~erca, situados en
la Loma de la Charca. con la exten
sión superficial de 3.243 metros 49 cen-

Fábrica de alcohol viníco recfifica
do.-Fábrica de destilación metódica
a fuego directo con separación de ca
bezas y colas para una producción dia
ria de 3UU litros, en mediano uso, con
tres depósitos subterráneos para prr
meras materias, nno para mostos y dos
para orujos; un depósito para alcohol,
de palastro; dos bombas de alimenta
ción a los depósitos superiores, ,para
agua y vinos, con sus tuberías ~. gri
fos. Valorada en 5.000 pesetas..

i nes completas: diámetro de la
1,20 metros. Tasado el molino
s~~as 3.500.

BIE..'o,,"ES OB.JETO DE SUB.\STA

Primer lote.

Fábrica de harinas, sistema Bhuler.
con una lon·gitud trabajante total de

í8:¿ e/m., que equivale para un diagra.
ma anterior a 1.933, a una producción
de trigo blando .por veinticuatro ho
ras, de 19.400 kilogramos. Toda la ma
quinaria de la· ~á~rica se ene.nentra en I

excelentes condlclOnes; lo mismo 0:"'- I

rre con las transmisiones, que p' I

decirse· que están en estado de . .
vas. Los recambios de mayor im•.or
tancia existentes ~on: un juego com
pleto de cajas para los dos Planchis
ter, y ocho cilindros, estriados y li
so~, para trituración. desagregación y
compresión. Valorada la fábrica, in~

cluida III limpia, en SO_OOO pesetas.

Segundo lote.

Molino maquillero.----Completo en es
tado nuevo. eon todas sus transmisio-

Don Luis Asensio :Miró. Juez de pri
mer..i inslancia de Albacete)' su par
tido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos de concurso volunta
rio de acreedores de la herencia ya
cente de D. Alfonso Yel;¡~co Fernán- Subcentral de la rábrica y motores.
dez Cantos, que se tramitan en este Compuesta de un transformador Sie
Juzgado eon el número 100 de 1924" miens de 37 kilo'\vatios y relación:
se ha acordado en .providencia de es- 9.5Q0I232/130 voltios, pro....isto de sus
ta fl'cl\a la cele-bradón de primera su- protecciones y aparatos de maniobra
basta, simultánea en este Juzgado y y seguridad, matt::rial de unión en alta
en el de igual clase de Hellin, de los ! y dos moloreS Si~mi-ens de 44 y 37 ki
bienes de la maSa de dicho concurso, \lowatios de polencia cada uno con sus
que después se describirán, habiéndo- correspondientes reostatos de arran
se señal3do para el acto del remate que a .plena c::u"'~a; euadro con sus -co
el día 28 de ::"oviembre próximo. a rrespondientes aparatos de medida y
las once de la mañana, ,y mandado te- man~obra. Yalorada la subcentral y
ner presentes las siguientes eondicio- motores en 10.500 pesdas.
nes:

Primera. Que servirá de tipo para
la subasta el de valoración de los bie
nes que se venden.

Segunda. Que los licitadores ha
brán de consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto. una canti
dad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del "alor del lote O lo
tes formados. a que se propongan ha· .
cer postura y exhibir SI.& cédula perso
nal.

Tercera. Que no se admitirá nin
guna postur;.i que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de tasación. aun
que .podnín hacerse a calidad de ce·
der y sobre todos o cada uno de tales
lotes.

Cuarta. Que los que deseen tornar
parte en la subasta, podrán exa'rIlinar
en la Secretaría de este Juzgado los
titulos de propied<id de la finca, pre
viniéndoles que dl:berán conformarse
con ellos, sin tener derecho a exigir
ningún otro documento.

Quinta. Que las cargas, gravámenes
anteriores o preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, ~nten

diéndose que el rematante los acepta
). queda subrogado en la responsabi
lidad de Jos mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta. Que por celebrarse doble
subasta, la adjudicación se hará a fa~

vor del mejor postor, una vez Se re
ciban las dili.g:encias practicadas para
el remate en ei Juzgado de Hellin.

S.55!:

14120

-_.

8.558

YERDALLES PACA, Rodrigo; domi
ciliado últimamente en :\ladrid, en la
c2lIe d·el General Laey, número 24 du
plicado, y CU)'as demás circunstaneias
se ignoran; procesado, por estafa. en
causa número 129 de 1934; comparece·
ri. dentro del término de diez días,
ante <licho Juzgado de instrucción nú
mero 5, de :.\ladrid; bajo apercibimien
to que, si no lo verifica. será decla
rado rebelde y le parará C'l perjuieio
a que haya lugar en derecllO.

14112

Don Luis Asensio )!iró. Juez de prí
mera mslancia de Alba;::ete .y su par
tido.

Por el J;)resente edicto y en virtud
de lo acordado en los aulos de con-
curso voluntario de acreedores a la
herencia ::;.acente de D. Alfonso Velas
co Fernández ¡Cantos.....ecino que fué
de esta Capii:ll. que llevan el núme
ro ;1.06 de 19~4, se convoca a junta
general & todos los acreeáores y se
les cita por medio del p~e~ente para
que el dia 30 de :\m:iembre próximo,
a las once tIe la manana, comparezcan
en la Sala aud;elll'¡:¡ de este Juzgado,
al objeto de (;~itbral' dicha junta, con
el fin de que arll~rdcn lo que estimen
conveniente sobre la s,l~pcnsión en el
cargo de Síndicos que víenen des
cln¡Jeñando D. j¡i~LJel \'elasco Fern<Ín
dez Cantos D. AlfonsQ R·.:!na .Jiménez
y D. Ferm\TIl.lo :\Iarco Bclmonte. de
cretada por este juzgado en autG de
11. del actual; apercibidos que, de no
concurrir:, les parará -el perjuicio a
que haya lugar.
. Dado en .\lbacele a 18 de Septiem
hre de 1935.---'El Secretario. ~fi.guel Ca·
sado.-El Juez.~Asensio Miró.

- .. JC-1046

ALBACETE

1933, sobre estafa; comparecerá,.en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número H. de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para res
ponder de los cargos que resu'ltan con·
tra el mismo; bajo apercibimi-ent'O de
ser <leclarado rebelde.

JUZGADOS DE PRIMERA I~STA.:.'CIA

VIDAL SuRJA. José; natural de Bar
celona, casado, de profcsión jornalero,
de treinta y scis años de edad, hijo de
Juan y de :\laría, domiciliado última
mente en dicha capital de Barcelona,
calle de San Pablo. número Sí, piso
tercero primeru: procesado en causa
número 225 de 1934. por delito d;e trá·
fico ilícito de estupefacientes, seguida
en el Juzgado de instrucdón núm- 13,
dt= BarcC'!on:J.: (,'ompar:..'Cerá ante 'el mis
mo, d€ntro del t~rm!no de diez dias.
para consti tuirse en prisión, como
comprendido en el numero primero del
artículo 835 de la ley de Eniuidamien
tI) criminal; bajo ap.ercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

14110.
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timetros cuadrados, que linda: por Sa·
liente, calle; :\lediodia, terrenoS del al
macén de los rastrillos qUe después se
describirá; Poniente. cerca de los he
rederos de D. José Precioso Rache. y
Xorte. via férrea. En esta finca se han
construido -de nueyo varios edificios
destinados a fábrica de harinas, alma
cenes y dependencias, transformándo
se la antigua casa llamada del Guar
da en casa principsl. En el edificio
destinado a fábrica de harinas se ha
instalado maquinaria completa para
este oLjeto si;;tema Buhler. con todos
los artefactos que la integran. y como
la fuerza motriz que se e<mplea es la
eléctrica. se la ha dolado de material
suficien te. o sean motores, lransfonna
dor ~. otros útiles .principales y acce·
sorios, objetos todos quo;! quedan in
rnueblizados. La extensión total de lo
ocupado por los edificios y dependen
cias. incluso la casa. es de }.523 me
tros cuadrados, quedando libre de edi~

ficación 1.720 metrus 49 centímetros
cuadrados, subsistiendo los mismos
linderos antes e:l.-pre:-ados, pues 10 edi
fi~doe~á &n~ ~IMli~~g~

nerales de la finca.
Cunrta. Un almacén de hilados lla

mado de los Rastrillos, con eobertizos
~. terrenos comprendidos desde la lí
nea indicada en la finca anterior den
tro de la calle y cerca situados en la
Loma de la Charca. eón la extensión
superfici:l! de 4.698 metros 22 centí
metros cuadrados, que linda: por Sa
lien te, calle ;:\lediodia, carretera de
:)1urcia; Poniente, cerca de los herede
ros de D. José Precioso, y Xorte, te
rrenos de la finca anterior.

Tasado este lote en la cantidad de
199.357.28 pesetas.

Dado en Albacete a 18 de Octubre
de 1935.-El Secretario, Miguel Casa
do.-El Juez, Luis Asensio :Miró.

JC-1047

ARCHIDúNA

Don Enrique de Iturriaga y Aravaca,
Juez de instrucción de esta ciudad ~.
su partido.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tantu civiles co
mo miliiares, ,)" demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de los semovientes que des
pués se dicen, propiedad de D. José
2\lorales Rosua, hurtados el día 15 del
actual del cortijo Viñas, del término
municipal de esta ciudad. los que. de
ser habidos. sedn puestos a disposi
ción de este Juzgado con sus posee
dores ilegítimos, pues asi está acm-da
do en sumario número 94 del año 1935.
sobre robo.

Efectos subslraidos.

Dos yeguas, una de catorce años, de
1.50 metros de alzada, ca,pa. alazana,
raza española. marca en la nalga de
recha 83 tabla cuello ozquierdo, cal
zada de los pies y -careta, en nalga iz
quierda :\L número 8-, y otra de siete
años. de 1,41 metros. capa castaña, ra
za española: entiende por "Voladora",
nalga izquierda ),'1. número 8.

Archidoi1a, 17 de Octubre de 1935.
El Secretario, Miguel Sáez.-El Juez,
Enrique de lturriaga y Aravaca.

Jo-13962

BAD.UOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de esta capital :r su par
tido.

Por el presente edicto. mandado lI
brar en el sumario número 244 de
1935, seguido por el delito d~ robo,
ruego y encargo a todas las Autorida~

des y Agentes de la Policía judicial.
practiquen G,esliones ·para la busca y
rescate de siete gallinas: tres blancas,
una rubia, dos lleb'Tas y otra blanca,
éstas propiedad de Fausto Xúñez Call
s:::do, y de una gallina colorada y un
gallo javaJo y un ronzal. éstas propie
dad de Antonio Núñez Cansado, touas
substraídas la noche del 11 al 12 del
llleS en curso de las casas numeros
13 y 15, respectiyamente. de la calle
Muralla, de la villa de Talavera lit
Real.

\" caso de ser habidas. sean pueostas
a disposición de este Juzgado en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentren. si no acreditan su legitima
adquisición.

Dado en Badaioz a 17 de Octubre
de 1935.-EI Secretario. Enrique (jar
cía de la Rosa.-EI Juez, José Fernan
dez Hern¡¡ndQ.

JO-13963
BERGA

Por el :presente, que se publica en
meritos del sumario número 66 de
1935, sobre muerte casual, del que re
sultó ser Mariano Pelaez ~lalos, nstu
ral de :\ladrid, hijo de· Juan y de :\i
colasa, de unos cuarenta y cuatro años
de edad, casado -con Isabel Gonzále::t:
Iglesias. hecho ocurrido el 31) de Agos
to último en término municipal de
Puig-reig, ~on citados para que compa
rezcan a declarar los mas pró·ximos
parientes del interfecto, siendoles ofre
-cido el procedimiento en legal forma,
de conformidad al articulo 109 de la
vigente ley de Enjuiciamiento crimi~

naI.
Dado en Berga a 15 de Octubre de

1935.-El Sécretario accidenlal (ilegi.
ble).-El Juez de instrucción. Luis de
la Torre Arredondo.

JO-13976

CALATAYUD

Don Emilio Gómez ?>Ioreno. Juez de
instrucción de Calatayud y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
presta cumplimiento a or<!en de la Su
perioridad en la que he acordado citar
por medio del presente edicto. que se
publicará en la "Gaceta de ::.\ladriu" y
"Boletín Oficiar' de la provincia, al Ju
rado D. Asterio González Gar<.:ia. cuyo
actual paradero se ignora, a fin de que
el dia 30 del corriente mes, y hUl'a de
las diez de su mañana, (~omp¡¡rezca an
te la Sala de lo Criminal de la Audien
cia. de ?:aragoza, para en tal con<.:epto de
Jurado formar el Tribunal que ha de
conocer del juicio oral de sumario nú
mero 1 de 1935. ,por mal\·crsaciÓn. se
guido en este Juzgado contra Santiago
Garza Cabello; bajo apercibimiento que,
de no ~omparecer, le parara el perjui
cio que ·en derecho proceda.

Dado en Calatayud a 18 oCle Octubre
de 1935.-EI Juez. Emilio GÓmez.
P. S. M., el Secretario. Justo LÓpez.

JO-13979

CA~ETE

Don José Diaz Buisen, Juez d~ ins
trucción del partido de Cañete.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instru)'e sumario con los nú..'lleros 583
8S del corriente año, sobre robo de tres
caballerías mulares de la propiedad de
Bonifacio Cañada, vecino de Yémeda,
llevado. a cabo en la noche Jel ;l del
corriente mes por- tr~s gitanos, seglin
se afirma, UIlO de ellos llaíuado José
Sanit<igo Contreras, que fué ddenido
ell Requena, Jo" al que se le ocuparon las
caballerías, dándose a la fuga los otros
dos. que son de las s~i1<ls siguientes:
unü alto, delgado. de CU:.lr(;nt~ y tantos
años de edad, moreno, con bigote: vis
te gorra y al¡.¡arg:.lta.s blancas, blusa
clara, rayada. pantalón de pana elara,
llamado, según manifiesta d citado de
t~nido, :\ligud Hemúndez Gunzillez; y
el otro es de unos tr~int;l. \' tantos :.ilOS
de edad, estatura regula~, recio, con
barba de unos vdntitantos dias, muy
moreno. viste americana y pantalón de
pana dara, y debajo otro :1!antalón

I azul; gul'Ta y a1p:)rgütas~ el qt¡C, según
afirma. el J)I'U¡JÍo detenido, se llama An
tonio, ignorando los apellidos.

y estando 8{:ordada en referido su
mario la de1enóón de los do~ mencio~

nados gitunüs que St:: dil:1'ún a la fuga,
ruego y cnc:.Irgü a todas las Autorida
des y Agentl:s de Policia judicial pro
cedar:. a la busca v detención de los
mismos, poni¡'ndoies. de ser habidos, a.
dispolOición de este Juzgado para reci
birles declaración y practicar COn los
mismos las dei11~s diligencias que pro
cedan.

Dado en Cañete 3 13 de Octubre de
19:3;¡.-El Juez. José Díaz Buisen.-EI
Secretario, P. H., Reyes Quintanilla.

JO-13980

C.\RT.\GE~A

Don .Tosf :.\raria Gonz';lez Diaz. Jtlez
de instrUl.:dúll de e~ta ciudad ). su par
tido.

Ho.go saber: Que habiendo sido cap
tUnlllo e iogresado en la Pi isiún prc
vcntiva de \:ste partido, <:on fecha 7 del
actual, el proceso.do Juan ~Iendoza Cel·
drán, de dieeioC'ho años. soltero, jor
nalero, hijo de Juan y de :\laría, na!u~

ral y \'t~ci\1o de Fuente ..\.lamo, se de
jan sin efecto las requisitorias publi·
eatlas en la "Gacela de J.ludriu". con
fecha 13 d~l actual, bajo el número
13,4ü7, ji "Búletin ütidal de la prlJvin
cia de :.\lurtia", de ft~('ha 11 dd mismo
mes, <:on el núme,o ::!36.

y para que tecga lugar lo :\cordado,
se publica el presente en el "Bolctrn
Oficiul" de la provincia..

Dado en C~lrtagcna a i8 de Ol'tuhre
de 19:1.'\.-EI Juez. José :\laria (~onzú

tez, - El Secretario, P. n.. Francis<:o
liarcerán.

CASTELLO:\ DE L.-\. PLAXA

En ~'irtud de 10 ordenado por el se··
ñor Juez de es~e partidD en pro\.·eidn
de hoy, dietado en el sumario núme·
ro 18;") de 1U35. sobre lesiones y dúi' ~

por atropello, se cita a Ramón :~]""'. J

Garda, de veintiséis años. sollero. ¡;.::

cánico. hijo de Isidoro v :.\laria. r.:,: (i

ral y vecino de :.\Iadrid, dornil'i:i:.;u," ,;1
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la calle de López Silva, número 3, y
I.:uyo actual paradero se ignora, p-ara
que dentro del término de diez dias. a
c(Jntar desde el siguiente al en que la
pres~nte aparezca publicada en la "Ga
cda de ~ladrid" y "Boletin Ofici"l" d~

esta provincia, comparezca ante el Juz
gado de instrucción de CasLellón de la
Plana, sito ell1 la calle de Herre-ro, nú
mel"O 9, al objeto de ampliarle la de
cla¡-ación ~n d sumado anks indica
do; aper{;ibiélld0l~que, de no compare
cer, le parará el perjuicio correspon
dümte en derecho.

y para que sir~'a de citación en foro
ma por I1H:uio d.:; III Prensa oficial, en
atención a su ignorado pal'auero, libro
la Jjresente, que .firmo en Castdlón de
la Plana a 21 de Octubre d~ 1931.-El
St:eretario, P. H., Isidro Honos.

JO-14052

Don Juan Cantos Barber. JU€Z de
instrm:ción de Ca.stellón dI:: la Plana y
su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que habiendo sido habido el procesa
do José Algar :.\hlllzaneque. de treinta
y nuev~ años de edad, soltero. jorna
lero, hijo de Emilio y de Antonia, na
tural de San Agustín de Guadix y sin
domicilio, cuya busca. captura e ingre
so en la P,isiün provincial de esta ca
pital. a disposición tie est~ Juzgado, a
las resultas de la Causa seguida en el
mismo con el nÚlDel'o '59 de 1932, so
bre hurto, contra dicho sujeto, s~ de
cretó por resolución de 9 de )larzo de
1935, publicándoso:- tales requisitorias
en la "Gaceta de :\ladrid" y "BoletíCJ
Oficial" -de esta provincia, correspon·
dienks a los di<ls 13 d<= Ahril '" 14 de
)Iarzo del corriente año, se han- dejadcJ
sin decto tales ]'l"'quisitorias.

Dado en Castellón de hl Plana a 21
,de Octubre de 1!l3:i.-EI Juez de íns
trucción. Juan Cllntos.-EI S~c¡ dario.
~. H" Isidro Honos.

JO-HU53

COL:\IE:\AR YIEJO

En virtud de providencia diC'tada
por el señor .1 uez de instrucciún de
este partido en el dia de hoy, en la
ejecutoria del sumario que se siguió
en este Juzgado con el número 150-193;>,
por el delito contra la forma de Gobier
no. contra Emiliano ~lelero de la Fuen

'te, que tUYO su domicilio últimamen te
en Cha.r:u.artín de la Rosa, calle de Ga
ribaldi, número 94, de donde ha des
aparecido, ignorándose su actual pa
radero; ha acordado publica r el pre
sente edicto en la "Gaceta de )I<ldrid"
y en el "Boletin Oficial" de la pro
vincia para que por medio del mismo
se req";.liera al pen2.do Emiliano ~lelero

de la Fuen~t: al pago de la multa de 30
pesetas y costas correspond.ü::ntes a un
juicio de fallas, a que ha si<lo conde
nado en sentencia dictada en diena cau
sa por la Sala de lo Criminal dd Tri
bunal Supremo fecha 19 de Julio pa
sado.

Colmenar Viejo. 19 de Octubre de
193,';>.-El Secretario (ilegible).

J 0-14054

Fl:E)\TE DE C.-\.::-;TOS

Don Francisco Herrera dt: Llt:ra. Jut:z
de instrucción Ji: t:sta h.H.;alil.lad y su
partido.

Hago saber; Que en este Juzgado de
mi cargo vende ;,umario hÚI11C¡'U 1G~ ud
eorricntt: añu, ~u1Jrt: suLstraccion d""
unas 40 arrob<ls lit:" u \'a d<: la fjlll~;.! de
nominada "Los CaJjvncs". dd término
Uf: Bienvenida, en la nuche del 1:! al 13
del actul:ll, pru¡Jiedad l.k _-\Ul't:I1<1nO ::\u
ñez Ramírez; en d cual So;:; ha l;l.eol'daJ.u
intcresar de tudas las Autoridade.:;, t<l.l1
to civiles comu militares, fUt:rzas de la
Guardia ci\'il y Agentes de l-'o!ida ju
dicial Je la :'\acióll, l.Jru..:cdan a la bus
t:!l. yrescalc de ,dicilU fI-ultl, a;,i <.::0JUU a
la dekncíón lid autur o auturt::s del
hecho, poniénuolos. casO de S<:I' ha
bidos, en la Prisión pr~\"entinl. de est~

partido, a mi dLs¡Josi... ion.
Dado en ,Fu!;nte de CUltos a 21 d~

Octubre d~ 1935.-El Juez, Franciscu
Herrera.-P. S. .\1., el $i:cretario, Eu
sebio Cornago,

JO-l-tO:>7

Don Francisco Henera de- Lkra, Juez
de instrucdón de e"ta lol.::>liua,J y su
partido.

Hago saber: Que en este J uzgado d~

mi cargo peIld~ sumario nÚ1ll<:,ro llil del
corrit:nte año. sobre hurtu dc [o~ SCIIlü·

dentes que dl:spués se n ..seiian. subs
traídos d~ la finc;a El Hocino, del tér
mino municip¡¡l de Calcl';'¡ de León. en
la noehe dd l:l al 1-l adual, PI'üpit:d:ld
de 11arcial ü:¡!Jalleru Cul:Jcro~ Iwbi¿'ndo
so:- acordado interesur <l louas las Auto
ridades, tanto l.:ivi!l-s COlIJO militares,
fuerza de ta Guardia ü ...il y Agentes
de la Policía h:dicial de la ~ación ¡JI·O
cedan a la llllsca y resc:J te de dichos
semovientes, ¡¡si cumo a Ja detenclün
del autor o aUlores deL hecho. ponién
dolos, caso de ser habirlos, en la Pri
sión preventiva de t;:::;te p::¡rtido a mi
disposición.

Señas de los serno'\'ientes.

Dos cerdas ~oloradas. una de ellos
má.s clara, de ocho a llueve :lI'robas de
peso cada una, golpe POI" delante de la
oreja derecha, l<l izquierda rasgada.

lJn cerdo de unas sie1e arrob<ls de
peso, igual pelo ). golpe por detr;!s en
ambas orejas,

Dado en Fuente de C::mtos a 21 de
Octubre de 1931.-EI .1 uez. Francisco
Herrera.-P. s. )1., el Secretario, Eu
sebio Cornago.
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Don Antonio Domínguez y Fernán;J~z.

Juez de instrucción número 13, de e~ta

capital.
Por el presente. cito, llamo y eml:la

zo a Jesús Rene Casal, hijo de José :\Ia
ria y de ~laría. de veintitrés años de
edad, de profesión chófe-r. nutural de
Madrid, con domicilio últimamente en
La calle de Carranza. número :!1, para
<[<.le en el término de diez <lías, con ta
dos desde el siguiente al que ton esta

requisi torja se insert2 en la "Gaceta
de )l~drid". comparezca en la S:allt,·au
diencÍ¡:, sita ell el Palacio de los Juz
gados. calle del Genl::raL Castaños. C0!1

el obj~to de qu~ ('UlTllJla la pena que 10::
ha sido impuesLJ por la Sección pri
m~l'a de esta Audiencia. en causa bajo
t::I número lt;) d~ 1!J3~. por- robo. como
comprendido en el l'¡;¡~0 ~egundo del ar·
ticulo 835 de l::t, I""y .ue Enjuiciamiento
cdminal: apercibido que. de no vt:l"ifl
c<ld,), será declar<ldo r~belde y le pa
I'ara el pt"rjuido a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, rUt:go y encargo a
louas las Autorida(ks. y ordeno a le·s
..... gentes ¡Jt; 1<1 Policía judicial, proce
tlan a la busca del expresado proce-;a·
UO, ';L1yas señas persunales no constan.
". ca!:iO de Ser habido, lo pongan a
luí ,.jisposi('Íón en est~ Juzgado o en la
Prisión Cdul<lr de esta eapital.

?>l;,i.t.I¡-~d. 9 de Octubre de 19J5.-El
Juez, Antunio Domínguez.-El St:cret..
rio, Guillerrno Pérez.

JO-H066

MADRID-JCZG_-\.DO ~T)IERO ~O

En virtud dI:: providencia del Sr. J,ue'L
de primera imtanda e instrucción 'nú
llIet'O 20, de esta capital. dictada en el
':>ul!};,.\rio que se instl'uye por estafa, con
d número :270 de 1935, ante la fe del
Licenciado D. Rafael López de Pando.
se ei la a Ramón lIernandez. chófer, que
\'ivía en :.\IUI'cia, cuyas <lemás circuns·
tancias se ignuran. para que compare-L
ca en su Sala-audienda, sita en el Pa·
lacio de lus Juzg<ldos, clo!.lIe del General
Castaños, númcl"O 1. dentro del término
de cinco di<ls. contados desde el siguien.
te a 1 en qu~ este edicto fuere inserto
en los peri0di<:os oficiales, COI1 objeto
Je set' oido en la citada caw;s; bajo
apercibimiento de ser declarado incur
so de la muHa de 25 pesetas con que se
le con;;1ina. sin ,perjuicio de adoptarse
otras detel'minaciones, :l fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

),ladrid a 11 de Octubre de 193::i.-El
Juez, \-icente ,de la Serna.-El Secreta~

rio, Rafael L6pez de Panda.
, JO-1406i

En virtud de proddencia del Sr. JUE.'Z

de ¡,l'Ímera i¡¡standa e inslrucción nú
mero 20. de esta l.'apilal, dictada en el
dia de ho\' en carta-orden dimanante
del sumari'o que se instruyó pOI· cohe
cho. con el número 213 de 193.1. ante
la fe del Licenciado D. Rafael López
de Pando. se cita a Luis Santigosa Pa
yón. para que ('omparezca en SI,¡ Sala~

;udiellci<l, sita en el Palacio de los Juz
gados, c~lIe del Gener·a] Castaños. nú
1Ilel'O 1, cenlro del término d~ cinco
días. ('ontados desde el siguiente al en
que este edido fuere inserto en los pe
rii>dicos ofic.iales. con objeto de reque
rirle para que dentro del término de
quinlo di<l, haga efecli ....a la c<~ntidad dc
323,tiO pesettls. que le fueron impues
tas en virtud del rel"ursO de apelación
que inteqlUso en referido sumario; bajo
apercibimiento de sel' declarado incur
Sü dC' !a mult:l de 25 pesetas con <¡t:~

se l~ conmina, sin perjukio dE adop
tarse otras -detenninaciones, a fin de
obligarle a efectuar dicha compare
cencia,
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.JO-líQ72

~Iadrid a H de Octubre de 1935.-EI
Juez. Vicente .de la Serna.-El Secreta
rio, Rafael López de Pando.
.... JO-14068

En ....i~IUd de pro\'idencia del Sr. Juez
. Iie primer:.¡ instancia e instrucción nú~

· mero 20. de esta capital, dictada en
cump~imiento de carta.-orden dimanan
te del sumario instruido por hurto, con

-('1 número 990 de 1934. ante la fe dd
Licenciado D. Rafael López de Pando,

.:-<e tita a D. José .:\üiiez Homán, para
sita en el Palado de los Juzgados, cu
lle cir! General Castutios. 1, dentro d ..l
.General Castaños, número 1, dentro dd
término de cirl('O dias, contauos desde

,(·1 si¡(uiente al en que este edicto fuere
· inse;"lo en los periudicos olkiales, con
objeto de requerirle al P:Jgo de 3.'"19 pe-

-setas' a qne tu~ condenado en el inci-
· -dente de- apelación y en cOill:e\Jto de

('O"t:LS ünput"'stas al mismo en <lquél in
l~dent(';h:ljo ;:¡IJcrcibimiento de proce
derse a h3cerlas efedivas por la V1a
de upremio, y btil0 ape:-eibimienh) rlt:'
lit."r declarado incurso de la muita de
25 pesetas ('on que se le conmina, sin

- i,~rjuicio de adoptarse olras detemü-
-naciones, a fin de oblig3i'le a efeduar
dil'ha" compareC'enda.
- ).fadrid. 11 de iJctL:brc .de- 19:15.-EI

·Juez. Yicente de la Serna.-El Secrel:.i
tio; RMael Lüpez de Pando.

- JG--l-lU59

),L\LAG.\-ALA:\IEDA

. Por d pn:'scll1e, que se expide t:n
m~l'itos de la causa númerO 751:1 de
1~;H. soure 1'000, qUi.: se sig!.le eu este
Juz"auo úe instrllcdón del odistritu de

· la Xlamt:ú¿l, contra otl'OS }" :\ligucl Be
lTocal Sotis de veintinueve años. hijo
de Ju'<ln y de Consuelo, casado, platé
1'0, natural y \'edno de ::\Hlagn, con do
¡llicilio en la calle Jutm de ::Halaga. nú
0-11::1'0 5, se h¡¡ce sabet, que sc ban de··
jada sin d¡;cto lus .equisitvrias puh1i
{':Jdas en el "Bülclin Oikiat" de la pr(¡
\'¡neia d;: ::I.Iúhlga y "l;:ln:t,¡ úe :\ladrid",
IIe fcc'ilas :!ü \' :i'J. de :\ ;.;osl0 ¡w;;.¡do,
Ibi!l:..:nu'I a ui(:ho !Jl'on·s:;t!o. eH \-il'tuu
a haiH:rs~ 1..lI't'sen bltlu t:l mismu an te
t:ste J llzgado.

Dadu en )rida ~a a 1Ü d t: Ottu1Jre lÍe
HI::l5.-El Juez. (ilcgibk).-EI Sel:H·ta
J"io judicial (il~g;ilJle) '.

:\lA::--;Z.-\::,\ :\RES

Don Luis Yeh,s" Bazáll, Juez de ins
trucción ue esta clUoliac..l y su po.lrliüo.

POlo el presente edic.o, que :>e puhli
cará en el .. Boletin Oncial" de esta pro
viJ)cia y "Lal'da d .. :\l;.¡drid", nlegu a

: todas l<is AlltoridaJt:s de la :-;.H:¡ón y
: encargo a los _\gentes de la Policia ju
- dic4il, :;cj.)roecda a la busca :Ji rescate
· de unos St)O kilos -de uva lJ!anca. de la
tinca d-e este lérJoinl) munjeipaI ~. sitio
(:uHocido por \'i!!<LI', I;l"opieul!u de los
yecinos de e:;ta óUllad José Fernándéz
p.acheco e Hivólito 2'\ieto San(ioyal. y
(:asú de s:::r halJjdos. :-.eun puestus a nli
disposiciun; -:.' asimi~mo SI;: pr:.lceda a
la lJusca v ddention del autor o auto-

:ses del hecho y de la persona o perso
. :'-nas- en cuyo poder se encontrare lo

substraído ilegitimamcnte, j' caso de

ser habi.Jos, sean puestos a mi disposi
CÍiJn l'n la C<ll'cld de eliLe prtido; pues
asi lo tengo <l.cordado en el sumario
numero 14::! dd cOrTiente año, sobre
hurto de uva,

Dalio en )lanzanares a 21 ,¡je Octubre
de 193;í.-EI Juez. Luis \·elcsO.-El Se
cretario judicial, Andrés Amo.

JO-1-l0i"3

Don Luis Yeloso Buzán, Juc¡: de ins
trU('Ción de esta eiudaJ y liU partido.

Por el presente edicto. qUI:! se publi
carú en d "Boletin Oficial" de esta 13,0
vincia y "Gaceta de :\iadrid", ruego a
toda." las Autoridades de la :'\ación :y
encargo a los Agentes de la Policia ju
dicial, se [ll"'oceda a la busea y rescate
de Unt's ;jUO kilos de uva blanca, subs
traídos de cinco c-apachos, dI.' la tinca
de estc término municipal y sitio cono
ei·do por El Hurtado, propiedad del
\'edno de esta ciu,dad .h.l:lu ':\ieto ~Iár·

quez, poniendo, C¡lSO de ser habidos, a
mi disposidón; y asimismo se procede
.á a 1a busca v detención d(;! ~.utor o
autores del heeho )" de la pe¡'sona o
personas t:n cU-:"o poder S~ encontr:in:
10 substraído; poniéndolos tambien,
caso de ser habidos, en la Carcel de
este partido a mi disposición; pu!:'s asi
Jo tengu :1cordado en el SUll1ario nú
mero HU del corrienLe aJio, sobl-e hur
lo de uva,

Dado en ::\Ianzanares a 21 de Octubre
de 1l;:l.'i.-E1 Juez, Luis "eiosu.-El Se
cretario judicial, Andrés Amo,

JO-14Úi-!

Don Luis "eloso BJz:ín. Juez de ins
trU('ción de esta ciud,ld y su p<.lrtido_

Por el presenLe edicto, que se puí)li
('ará en el "Boletín Ofh:ial" de csia ]¡ro
yíneía \" "Gaceta de :\ladrid", ¡'uego a
torla~ las Aulorid:Hies de la .:'\ación y
encargo a los Agentes d~ la Po licia ju.
dic.:ial, se proceda a la husca ~. rcs:."aLe
de ü9U kilos de UVa blanca, suLstraídos
de la filH:a 'denominada C¡.¡ñada de ::;<lll
:'>lan:us, de esle ti'rmino municipal,
¡;rupiedad -de Bartolomé CU<101":.1(Jo, \"c
e ino di: esl2 eiudad, y caso dI.' scr haLi
uos. sean puestos a JisiJosieiün dI; es~e

Juzgado; y asimismo se pI"oct:'d<: a la
busca y uetención del aLltür o autores
del hecho y de la pe:'suna o pcrson:'ls
en l.:u~·o podl!r se eIH:ontl'ure lo suus
traído iicgitimsmente, l)Oni~ndolos, ca
Si' de Ser hahido:;, <\ dispusiciün de este
Juzgado en 1<1 Cár"cC! de est!' parLido;
pues asi lu Lengo ::l(:onJado en la causa
numero l;~i del (.;orricn te ..nlu, sODre
hu rto de iJ \":1_

Dado tI! )hmZ:llUlrCS a :!ldl- Odlllíre
de 1935.---El Juez. Luis \"(;'io:>II.--EI Se
t:rdario judicial, :\ndrés Amo.

Jü--14Üi":¡

Don Luis \\:Ioso Baz{;¡n, .h:!::? de ins
trucción de esta du·dad y su partidu.

Por el prt:senLe edicto, qne se pul:li.
C:Jra en el "Boletín Oficial" de esta pr0
"¡neia y "Gaceta de :\íadrid", rut:;,;o a
todas l<ls Allloridades de la ~3dón ....
encargo a los Agentes de 1:.< policia ju
dicial, sejJfoceda a la husca y rescate
de unos 850 kilos de uva blanca, suhs
traidos de la finca dI.:: . <,o ~"·":,'¡n.) ¡;;lt-

nicipal y sitio conocido por Cuesta Xo
Corras, propiedad del \'ecino ,de esta
dudad Tomás ~andoval ~luñoz, lo que,
caso ue ser habidos, serán 'puestos
a roi disposición; ~' asimismo se ;proce
da a la busca y detención del autor o
autúres del ht:cilO y tie la persona o
personas en cuyo poder se encontrare
lo substraído ilegítimamente, poniendo.
1a1llL,¡e::11. c~o cie ser halJidos, a mi 'dis
posiciün en la Cárcel de este partido;
pues así lo tengo acordado en el suma
'riu número 138 del corriente año, 60
bre hurlo ..i.e uva.

Dado en ~ianzana.es a 21 de Octubre
de 193j.-El Juez, Luis Veloso.-EI Se
crl:!tario judicial, Andrés Amo,

JO-HOj6

Don Luis Vt::loso Bazán, Juez de ins·
trucción de esta ciu-dad y su partido.

Por el pre~ente edicto, que se publi·
cará en el "Boletin Oficial" de esta pro
vincia J' "Gaceta de Madrid", ruego a
todas las Autoridades de la ::\ación y
encar..go a lo:; Agentes de la Policía ju·
didal, se proceda a la busca y rescate
de unos 500 kilos de uva substraidos de
la fin<:a de este término municipal y si.
tio conocido por El Cerero, propie
dad de la vecina de esta ciudad doña
:\iaria F;:orn{¡ndcl PUL:heco, los que, ca:;o
de ser habidos, :;el"~n PU..:!:,lOS a mi dis
posición; y asimismo se proceda a la
busc:.l v 'detención del autor o autores
del hecho y de 1::1 persona o personas
en cuyo poder se e:lcontr:lre lo subs
traido ilegíLin;:,ullent,., siendo puestos
a mi disposición. caso de ser habidos.
en la Cárcel de este partido; pues asi
lo tengo :Jco!'"dado en el sumario mi
mero 139 del corriente año, sobre huI'·
to de u\·a.

Dado en ::I.Ianzanares a 21 .de Octubre
de 1935.-El Juez, Luis YelosO.-El Se
cretario judicial, Amlrt:s ,-\mo.

JO-140i7

Don Luis ,.closo I:hlZan, Juez de ins·
truc.:clOn de esta Cill,~;aJ y su partido

Pur el pl'est:'nte eJicto, que se publi
('ara en el "Boletin Ülieial" dI:! esta pro
\'Ínch\ y "Gm'c!a Je )l;ldrict", ruego a
tuda.-; las Autoridades de la :\"ación "S
Ci1("urg0 a ios Agcntts l!e la Polida ju
dklul, se ¡:rul.:eda a la husca y rescate
<.le UIlOS i"UU kilos de u.... a blal1<:a, subs
traiLlos de la nnca dc ~s~e t..:nnino 1ll1l:
l1ir:iiJ~.d y sitio ("onoddo por :\laja;Llas,
prrJPiedad del vecino de :'Iembrilla, y
t':'ISO de ser habidos, sean puestos a mi
disposicion; y asimismo se proceda a
la bus~a v detelleión del autor o auto
res del hecho y de la pc¡'sona o .perso
nas ("a cuyo poder se t:1ll:ontrare lo
suLstmido ilcgitillwmentt'. :r CUso de
sel' hahidos, sean pu(:stos a mi disposi
ción en la Cárcel de este partido, pues
aSl 10 tengo aconlaLlo en el sumario nú
merO 141 dd corriente año, sobre hur
to de UVa.

Dado en :\l:Jnz:.lll<lrL"s a 21 -de Octubre
dc ln:3;J.-El Juez, Luis \"eloso.-El Se
crctario judicial, ~\ndi'és Amo.

JO-HOí8

P IED R.\Bl'E:\A

Don José James Llamazares, JL~ez
de instrucción de esta villa dt: Pi ..,
d:-:.lbuena y su partido.

En .... irlud -drl prc.~ellté', n~l:dO ::1 ht~
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Auto.i daues y encargo a los Agentes
de la l'uiit'ia judicial, p.adiquen las
mas ¡J('tÍ\ as .,:;t:stiones para la busca
y rescale de una yegua de trece años,
colorad::=. estl'~lIada, cola un poc:o lar
;":;J, alzada la marC::l, herrada de las
cuatro ex,remid;¡des; un c:aballo ne
gro, de diez :111 os, alzana 1ll:e110S de
la rIla¡-ca. desherrado de la mano iz
4uienb. con bastan les bultos en el
lomo ud trabajo, COil calJezad<l de
cuero con caliena, propios de Yicto
¡iano FelTIúndez P¡ln">n. L'n caballo
(:apón rW,;ro, desher;arlo de una pa
ta y una mano. estrella peiicana en
l:.t frentt'. hierro confuso nalga iz
quier<b y en la derecha letra E nú
mero !:I, cerr¡;Jo. orejas peladas de !¡¡s
puntiJs: ye~ua negr:.J, de cinco ~ seis
años, lllaS de la marca, desherrada de
una IJ<HiJ y ulJa m:mo. hierro nalga iz
quierda lc[ra E número 9; mula colo
rada, de c:1iorce a quince JI1es~s, y
mulo negro. de cinco a seis meses,
propios dt: .\brahún Fernández Gue
rrero, substraidos en la no..:he del 10
;1! 11 dd a,:u;:¡! de UI"!:1 t'uadra v un
con:.;l del ¡nlcblo de .\lcoba: los'que,
<.le ser ll:lbidos. serán puestos a dis
jJosieiún de eslc .luz,:.;ado eon las per
:;VllllS cn ("lI;:O }]Q(ier se: cncuentren,
:;! no :.ierediian Sil Jc;l;Ílil1la p¡'oc:cden
el,l; Ill'ü,'cdil'ndo tall1lJii'n <1 la busca
y del!:'IH;iún dt: un l;"tl Enrique Gonzá
le;,; Glillc;,1o. de oti<:;o castrador. que
algunas temponHlas reside en ~lala

¡,;ón; otro jl1d;yicluo que pudiera lla
marse An tOH io, que es tuerto, muy
umigo de andar enlre gitanas. y un
tal~Ianuel :\lb'~l'(·:J. que· vive en (ju
tbd Real. ('n la (':lIJe de Pcdl'era Ba
ja. y que ¡;(:':lC ar¡-end:ldas unas cua
dr..lS a in<li\,;:!t:os que se dedicllll a la
\'enta de ...:¡;)(dleri::.:s en la puerta de
Slll1ta )'brin. de Ciullwi R~al; pues asi
Jo leJ~~o aecrdado en (,1 sUlllario que
se inst nl\"e en esle .T uz;:wdo con el
número (;:¿ l!:,d ¡lño (!etu~! por el de-
l ito de hul'~o de C¡¡!;allai:ls_ "

Dado en Piedr¡lfJUeJ1a :J :W de Oc
tubre de 19;);.,---,El .lueJ:. José J<illle~

L1ama:wres.- El Seeret¡¡rio (iJe;:lih!l.').
'/0-"1-10::;U

SEYILL.-\ - TRlm~.\":\L I:\Dl.·STRIAL

En virlud lle proYid<>IH'.ia diel:!!la
fOn ¡-st... d :¡l por el Sr. .r uez Presidente
del Tri]m n;d industrial de esta capi
talen los :ll'~OS de jl'ieio v~rba!, so
bre redamadón de salario~, promovi
lÍos ¡lO¡' .\::'nud Len~lvenle Berianga,
('(¡lIira J:¡ clI!!d::ld Hafael Gallego Gar
eia y Cornpa:lia y otros. se ha acorda
do. como s:: verifi(-a por medio de la
,¡¡'l'senlt:. di:lr a 13 entidad demanda
da Rar;.¡e] (;ail0:-'o G;¡rcia yComp3ñia
y ¡I !os dl'llJ:iTll~ados D. Luis Rosell y
D. Sernllluo G:JI'l'i:l Palacios, cuyos
~eltw!es d'J!niciiios se ignoran. pal'a
que el dia ~S de ..\"ovicmbrc próximo, a
las once (Je su maJ1ana. ("omparezca n
ante este Tl'ibun:Jl, silo cn la calle Al
mirante .\podal':.l. numero 4. a hl ce
]ebraciún del cOl're:'[>Ol1dien te juicio,
prt:.-ir;':ndn:(·s concurran ton todos
Jos medios de prucb:l de que htenten
valerse: jwjo <l percihimi(·nlo de que,
si no eompan·(·en. se seguid¡ el jui
cio en sus (lllsent'i3s. sin r('lroceder.
annque r!t"''1H:('S ('ümparez{'al1 o pre
senlen en (\,~I()s.

y ¡J::lra ,;~:" ,: '-:1 ¡Je c.:iiat::OiH:S ("1

forma a la ~nli¡J<lu demandada Rafael
Galk~o Gllrl.'.íay {~o!l1-pañia. D. Luis
Hosell y D. Serv;)ndo GarciaPa13dos,
~xpido la pre~ente ,para su insere:ióll
en la GACETA DE :.\IAOJUD. en Stvilla a
16 de Octubre de 1935.'-:El S('crct:lrio,
J. Luna.-EI Juez liJegiLle)

JC-1048

, TORRE..YfE

Don Ernesto Garda Tre\·ijano. Juez
de instrucción del partido de To
rrente.

Por el pre~ente, y segun 10 acor
dado en el sumario que se sigue en
e~te Juzgado con el número 54 del
año actual sobre homicidio y lesiones
gra\'es, motivado por reyerta hubida
entre gitanos que se hallaban acampa
do~ en el término municipal de Al
tocer, se cit<l a _-\.quilino Santiag(, Cor
tés y Diego Santiago Cortb. este úl
timo de unos doce años de edad, cu
yos paraderos se ignoran, para que,
dentro del tél'lllillo de diez di:Js, com
parezcan ante este Juzgado con obje
to de ampliar sus declar<l.ciones, {:on
apercibimiento. si no Jo verifican ni
alegan justa causa que Jo impid¡¡, de
par:;¡rles el pet'jliido a que hubiere lu
g~r.

y para que sirva de citación en
forma a los indicados Aquilino y
Diego Sanliago Cortés. extiendo la
presente. que tirmo en Torrellte a 17
de Octubre de 19:~5.-EI Juez• .Ernes
to Carda. - El Secretário, P. S., )1.
Garda.

JO-14083

Don Ernesto García Tre"ijano. Juez
de instrucción del -partido de To
rrente.

Por el presente. y según lo acorda
do en el sumario seguido con el nú
mero 54 de 193f>. sobre homicidios ....
les iones graves motivadas por reyec"
ta habid<l entre gitanos que se halla
J¡an acamp<ldos en el término munici
pal de Alcocer. se hace :l la perjudica
da JU<l.na )Iuñoz Cortés, mayor de
edad. representante legal de los me
nores Aquilino. Casilda, Diego, :\Jiguel
y Yieente, el ofrecimiento de la reser
va de acciones, con forme preceptúa
el artículo 848 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Torrente a 17 de Oclubre
de 1935.-EI Juez, Ernesto GarCÍa.
El Secretario, P. S" :\f. Garda.

JO-14084

Y_\LE~CI.-\-.Jl:ZG.\DO ~L")IERO 5

Don José Campos Arn<l.U, Juez mu
nicipal número ;-), ac<:identairnenle en
cargado de la jurisdicción del de pri
mera instancia del mismo número de
Valencia.

Por el presen1e edicto llago sab!'r:
Qu;< en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda se siguen aulos de di
vorcio fundado en la causa octava del
<l.rtículo 3." de la ley especial sobr~

J:¡ materia, pro-movidos a instancia de
D. :\H~uel Piquer ~.a.varro, rep-resen
ta.,¡/) po. el Procurador D, Francisco

Baixa uli Cuñat, contra do;a Amparo
Hamón Fomer. en ignor::ldo paradero,
y en lOs cuales es parte el Sr. Fiscal
de esta Audiencia, y se ha dietado el
llroyeí do -que en su parte necesaria es
cot:1.o sigue:

"Proddenria.-Juez acclll~ntal, se·
ñOI" Campos Arnau.

Yalenda. 17 de Octubre de 1S3;'.
Se admite a trámite i;} d(:m... :1da de

divorcio que se formula declarándo
se competente este Juzgado para la tra
mitación de la mi~ma a virtud de lo
establecido en d articulo 41, en reIu
d6n con el -12 de la vigente ley sobre
divorcio, la que se substanciará pOI'
Jos trámites estableci dos para el jui
do decbrativo d~ menor <.:ui.i!ltía {'on
l:Js modific:leiones eslablecil"bs en di
ch', le"

ConIi¿rasc traslado de tal dem<l.nda
a 1<1. demandada dOlta Amp~ro Ramón
Ferner. la qUt: sera emplaz:ida por
edictos que se publicarán en '1os sitios
públicos de t:oslumbl'c de esta capit-al
y se insertarán en la GACET.... DE :M...
i¡¡:lD y Boletín Oficial de est~ prov1n
da para que dentro del término de
\'cinte días comp¡¡rezca en los presen
tes autos, con teste la de'manda y for
lIlule, en su caso. reCOl1"cnciún. expi
diéndose para ello los despachos ne
t'csarios, los euales se curS:Jr:Jn por el
correo oficial: existiendo lres hijos le
gítimos del matrimonio litigante de
menor edad. dese intervención l:ll eX
ee1entísirno Sr. Fiseal de esta Audien
cia en la tramitación del presente jui
do. asi como en todas sus incidenc.ias.
,'onforme al artículo 48 de la referida
ley. entre-gandoJe al efecto una de las
cOliias simples presentadas de la de
manda r documentos.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
Campos.-Anie mí, Felipe Ort:Hlo."

\" para que el ¡lreseote edicto sir\"3
de emplazamienlo en forma a la de
mandada doii<l. Amp:aro Ramón Forner.
que se halla en i~norado paradero, se
expide el presente (;n \':Ilenc.ia a li
de Octubre de EI3;1.-El Secretario,
Felipe Orll1i1o.~-EI Juez, .José Campos
Arllall.

JC-I049

ZARAGOZA.-JL"ZGADO XDIERO 2

En \"irtud de lo 3cordado por el se
ñor ./ueJ: deinstl't1cdón del .Juz~ado

número 2. de esta ciud:Jd, en el· r¡mlO
~epar:.ldo de ¡:Jrisión dimanante de su
mario seguido en dicho Juzgado con
el númel"O ~91 de 1935. ~obre substr'lc,
ciún y dallos, contra Luis Bernad Ba
ños, se dejan sin efecto las requisito
ri:¡s publieadas con fecha 10 del ae
tU:J1 llamando a dicho prol'es::ldo, en
\'il'tud de haber sido capturado t in
gresado en prisiún, a disposición de
('sle J uzg3do.

y para que sirva de notificación en
forma, extiendo la presente, que flr
mo en Zaragoza a 21 de Octubre de
19:~;¡.-EI Secretario. P. JI., :.\larianc. To
rrijos.

JO-H089

Sucesores de Rivadeneyra. S. A.
Paseo de San Vicente. 28.


